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A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

O_ue en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. MARIO FUENTES -
FUENTES, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un soiar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa d·e Aldama, Municipiú de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra dice: - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Comalcalco, Tabasco, 1 O de Septiembre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado el 
SR. MARIO FUENTES fl.JENTES, con su escrito 
de cuenta v plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio .Municipal con una superficie de : 2,557 .50 
Mts2. Dos mil quinientos cincuenta y siete metros 
con cincuenta centímetros cuadrados, v que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, y que 
se localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 
93 Mts. Noventa y Tres metros con la Calle Jost' 
María Pino Suárez. AL SUR: 93 Mts. Noventa v tres 
metros con Arrovo Tuiar. AL ESTE. 20 Mt�. vei1Ju:· 
metros con el Sr. José Aquino de la Cruz. AL 
OESTE: 35 Mts. Treinta y cinco metros, con la Calle 
Franci'>co I. Madero.-

Fórme,e expediente y publ1quesc esta sol1cnuct 
para conocimiento del púLlico en general por 
Edictos de tres en tres días por tres veces con
secutiv::s en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros l\1unic ipalc; I' en los Parajes Público�, de 
acuerdo ccn lo previ.�to en el Reglamenw de 
Terrnrnus del Func 1 n Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contarlos a partir de la fecha de la 
última pub]i;.ación del Edicto, para que se cornpa
rezca a t.:::>te H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
,obre el antes referido predio pudieran tener. -
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo ::icordó y 

finna el C. Presidente Municipal de· Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS
TRES, y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, LIC. FERNANDO A.RELLANO ESCA
LANTE. Que da fé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

�JC. FERNANDO A.RELLANO ESCALANTE. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CENTRO. NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 

VILLAHERMOSA, TAB., MEX. ESTADO 

Ed 
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TOMAS OSORIO GARCIA, mayor de edad, 

con domicilio en la calle Juan de la Rosa de la 
Colonia Tamulté de las Barrancas, de esta Ciudad, 
se ha presentado ante este H. Ayuntamiento Cons
titucional que presido denunciando un lote de te
rreno Municipal ubicado en la calle Juan de la Rosa 
de la Colonia Citada, con superficie de 238.00 Mts2. 
con las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: 12 Mts. con Calle Juan de la Rosa 
AL SUR 12.00 Mts. con el Lic. Manuel Landero L. 
AL ESTE 24.00 Mts. con Evangelina Marín de 

Arias. 
AL OESTE 24.00 Mts. con Calle Abrahan Bandala 
a cuyo esfecto acompaña el plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuído por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

Villahermosa, Tab., Agosto 20 de 1980 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO 
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Macuspana, Tabasco: 
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C. CASIMIRA VILLEGAS PASCUAL DE DE
LA CRUZ.

DONDE SE ENCUENTRE. 

Que en el expediente Civil número 147/981, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO NECESA
RIO, promovido por el señor RAFAEL DE LA 
CRUZ PASCUAL, en contra de Usted, con fecha 
veinticinco de Junio del año actual, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: 

" " " .... Por presentado el señor RAFAEL DE 
LA CRUZ PASCUAL, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, promoviendo JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de la señora 
CASIMIRA VILLEGAS PASCUAL DE DE LA 
CRUZ, de domicilio ignorado, fundándose en la 
causal VIII del artículo 267 del Código Civil Vigente 
en el Estado.- Con fundamento en los Artículos 1 °, 
2°, 46, 47, 142, 155, 254, 284 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda.- Se 
da entrada a la demanda, fórmese expediente por 
duplicado, regístrese, dése aviso de inicio a la H. 
Superioridad y al C. Representante del Ministerio 
Público la intervención que en derecho le corres
ponda.- Estando acreditado con la constancia sus
crita por el C. Comandante de la Policía Preventiva 
de esta Ciudad, que la demandada CASIMIRA 
VILLEGAS PASCUAL DE DE LA CRUZ, es de 
domicilio ignorado, con apoyo en el artículo 121 
fracción II del Código Procesal invocado, se le 
manda a emplazar por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y otro Diario de los de 
Mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para que dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, se pre
sente ante este Juzgado a recoeer J;¡ l'nni� <:imnlo rlo 
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la demanda, la cual queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal; debiendo producir su 
contestación dentro de los nueve días siguientes, 
prevenida que de no hacerlo se le tendrá por pre
suncionalmente confeso de los hechos aducidos por 
el actor y las notificaciones ulteriores aún las per
sonales, el surtirán por Estrados. Se tiene como 
domicilio del promovente el despacho número tres
cientos nueve de la calle Santamaría de esta Ciudad, 
y por autorizado para oir citas y notificaciones a su 
nombre al Lic. RAUL ALVAREZ ALVAREZ.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, 
manda y firma el C. Licenciado Pedro Gil Cáceres, 
Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito 
Judicial del Estado. por y ante el C.J. Gustavo 
Camacho Martínez. Primer Secretario Judicial "B" 
que certifica.- Doy fé.- Dos firmas ilegibles ...... """. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente EDICTO, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los once 
días del mes de Septiembre del año novecientos 
ochenta y uno. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO JUDICIAL "B" DEL JUZ

GADO. 

J. GUSTAVO CAMA CHO MARTINEZ

1-. AYUNTAMJl':",n O CONSTITl 'CIONAI. 
DFL MI.'\ ICIPIO DE JAI PA 

Ed 
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JUAN JT\11 '\l:.Z,JIME'\JEZ. may,•: de edad, 
con domicilio cn el Poblado Ayapa de 1..",L' Muni
cipio, por medio de un r, 1:!i1, fechado al d1;1 25 de 
marzo del año de mil J11)vcc1c1.1< ,-, n,:hc111., � uno y 
signado por la misma. l::1 cornparcciJ,i :111ic L'Ste H. 
Ayuntamiento Constitti. 1onal. dcnu11< ia11, lo un lote 
de terreno perteneciente al Fund1, Lc!.'.:tl dL·· Poblado 
Ayapa de este Municipi1 ·. const.,ntc k . ·:1 super
ficie total de: (998.63 J\·1ts2.) '\JO\!·( ll·NTOS 
NOVENTA Y OCHO METROS. SI-SI NTA Y 
TRES.CENTIMETROS CU!\l>HAl)O\. que di
ce poseer en calidad de dueño ucsdl.! h:1ce más de 20 
años, en forma pacífica, continua y pública, ublicado 
dentro de las medidas y colindanl..'ias ..,jguientes: 

AL NORTE: 25.95 Mts. con el señor José Cobos 
AL SUROESTE: 28.60 Mts. con calle sin nombre. 
AL SURESTE: 39.80 Mts. Con Calle· sin nombre 
AL NOROESTE: 43.00 Mts. Con Rafael Jiménez 

López. 

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
13 General para que la persona o personas que se 

consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 

********************************************** Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es-

, I • • 

tatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

JALPA DE MENDEZ, TAB.,NOV.24DE 1981 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOV AL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA 

''t./3 
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PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
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A LO;j QUE EL PRESENTE VIEREN. 

E:• ':! expediente número 17 4/981, relativo a 
las Diíigrncias de Información Ad-Perpetuam, en la 
Vía de J i.'.risdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
GUST,,.Vo RAMIREZ EVIA, se ha dictado el 
siguiente .ctcuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO 

"JUZC/\.DO SEGUNDO DE PRIMERA INS
T/.¡_'1CfA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. 
T AB.'1.SCO, MARZO DIECISIETE DE MIL -
NC VECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Por pre
sent2.do d se110rOCTA VIO RAMIREZ EVIA, con 
su �scrito de cuenta y documentos que acompaña, 
prcc;oviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
igeEdas de Información Ad-Perpetuam, con fun-

<lamento en lo dispuesto por los artículos 2933 
fracciones II, III, IV y 2932 del Código Civil, se da 
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta.
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso de su 
inicio al Superior, notifíquese al C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito, así como al Director 
General del Registro Público de la Propiedad de esta 
Jurisdicción, y a los colindántes del predio objeto de 
estas diligencias, y publíquese por medio de la 
Prensa hágase amplia publicidad de esta solicitud 
debiéndose publicarios edictos en tres números 
consecutivos del Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor circulación de esta Ciudad y

fíjense avisos en los sitios públicos más concurridos 
de esta Capital. Hecho lo anterior se señalará fecha 
para el desahogo de la testimonial ofrecida. Se tiene 
por autorizada para oir citas y notificaciones por 
parte del promovente a la Licenciada NORMA DE 
LA CERDA ELIAS, en el domicilio señalado en el 
escrito inicial.- Notifiquese personalmente y cúm
plase.- Lo acordó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria 
Judicial "C" Licenciada Juana Ines Castillo Torrez, 
quien autoriza y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rú
bricas.- Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste.
Una firma ilegible.- Rúbrica.- Quedando Inscrito 
con el número 17 4/981, en el Libro de Gobierno.- - -

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN 
ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE ( 1) UNA 
FOJA UTIL, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO, A LOS (15) QUINCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE (1981) MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VI
LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA 

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES

3 
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. 

Edicto 
CRISTEL HERNANDEZ PEREZ DE REYES. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En el expediente número 010/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Nulidad del Acta de 
Nacimiento, promovido por la señóra JUANA 
SALVADOR LOPEZ DE REYES, en contra de 
usted, con fecha catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y dos, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VJLLAHERMO
SA, TABASCO., A CATORCE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Toda vez,
que la demandada CRISTEL HERNANDEZ PE
REZ DE REYES se presume ser de domicilio 
ignorado, según constancia suscrita por e/ Ca
pitan y Licenciado }OSE CERNA GARCIA � 
rector Genera/ de Seguridad Pública en e/ E?'! 
tado, con fundamento en /o dispuesto por los 
artíc_ulos 110 y 121 Fracción // del Código pro
cesal civil antes citado, se ordena emplazar a
dicha persona por medio de Edicto que se
Publf quen por tres veces, de tres en tres días, en 
el periódico oficial y otro de mayor circulación 
que se edicte en el Estado, haciendo/e saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado a 
recoger las Copias simples de la demanda y 
documentos anexos que. quedan en la Secre
taria, dentro de un término de Cuarenta días 
computables a partir de la última Publícación de 
los Edictos. Vencido dicho término, comenzará 
a contarse el término de NUEVE días para 
contestar la demanda; de igual manera hágase 
del conocimiento de la demandada CRJSTEL 
HERNANDEZ PEREZ DE REYES, que en caso de 
no producir su contestación a la demanda 
dentro del término legal, se /e tendrá por 
presuncionalmente confesa de los hechos de la 
misma. Expidasefe a la interesada JUANA SAL
VADOR LOPEZ DE REYES, los Edictos corres
pondientes. Se tiene como domicilio de la 
promovente para oir y recibir citas y notifi-

caciones los Estrado de éste Juzgado, y au
torizando para oírlas y recibirlas al C. Abogado 
ALVARO MORE!'/0.- Notífíquese Personal----
mente y Cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma 
el Ciudadano Licenciado ,d:Ivid Marquez Cas

tillo, Juez Primero Fam;liar, ante el Suscrito 
Secretario Judicial "D" Ciudadano Miguel An
gel de la Cruz Paz, tf¡uien certifica y da fé, dos 
firmas ilegibles.- rubricas.- Seguidamente se fijó 
e/ acuerdo.- Conste.- una firma ilegible.- ru-
brica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial y otro Periódico 
de Mayor circulación que se Edicte en el Estado, 
con fundamento en lo dispuesto por los artí
culos 11 O y 121 Fracción / I del Código procesal 
civil vigente en el Estado, expido el presente 
Edicto a los Doce días del mes de Marzo del año 
de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL "D" 

C. Miguel Angel de la Cruz Paz

! 
f 
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Abril 17 di 1912 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Tabasco M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE
Comalcalco, Tabasco, México SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun

tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES
CALANTE.-Que da fé.-----------------------

Ed 
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A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud, por la C. ESPERANZA JAVIER 
HIDALGO, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ublicado en la calle Francisco 
Peralta Burelo de la Villa Tecolutilla de este Mu
nicipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuer
do que a la letra dice:---------------------------

"Comalcalco, Tabasco, 16 de noviembre de 
1981, mil novecientos ochenta y unó.-Por presen
tada la C. ESPERANZA JAVIER HIDALGO, 
con su ��crito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
236 Mts2. con 25 Dm2. Doscientos treinta y seis
metros cuadrados con veinticinco decímetros cua
drados, que se encuentra ubicado en el Fundo Legal
de la Calle Francisco Peralta Burelo de la Villa de
Tecolutilla de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE 15.00 metros
Quince metros con la calle Francisco Peralta Bu
relo, AL SUR 15.00 metros Quince metros con el
lote Núm. 185. AL ESTE 15.50 metros con cin
cuenta centímetros con el lote Núm. 183. AL
OESTE 16.00 metros-Dieciseis metros con el lote
Núm. 182 y 184.-Fórms� expediente y publíquese
esta solicitud para conocimiento del Público en
General por Edictos de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose
un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la
última publicación del Edicto, para que se compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran tener.- NO
TIFIQ UESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y

firma e} C. Presidente Municipal de Comalcalco,

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
f 

M. V.Z. VLADIMIR BUStAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

- /3
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DELCARDENAS, 
TABASCO., A TRES DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

Ed 
• 

t e o1 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
P R E S E N T E  

Para su conocimiento y efectos legales 
procedentes en derecho. comunico a los <.¡uc el 
presente leyeren que en el expediente civil número 
324/981. relativo al Juicio DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO EN VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVI-
DO POR JOSE SANTOS PE RES GARCIA. con 
fecha nueve de octubre del año actual, se dictó un 
auto que copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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·· ·· ·· ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
I�ST ANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CARDENAS TABASCO., A NUEVE DE OC
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y UNO.- VISTOS: El informe de la cuenta se
cretarial, se provee:- Por presentado el señor JOSE 
DE LOS SANTOS PERES GARCIA, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña 
promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información de Dominio, respecto al 
predio que se encuentra ubicado en la Segunda 
Se�ción de la Ranchería Calzada de este Municipio 
denominado "La Guadalupe", con las medidas y

colindancias que menciona en su promoción.- Con 
fundamento en el artículo 2932 del Código Civil 
vigente en el Estado, 870, 871, 872 y relativos del 
Código Adjetivo de la Materia, se admite la pro
moción en la vía y forma propuesta; actúese por 
duplicado, inscribase bajo el número que le corres
ponda en el Libro de Gobierno respectivo dése aviso 
de inicio a la Superioridad y la intervención corres
pondiente al Ciudadano Agente del Ministerio Pú
blico Adscrito.- Publíquese esta solicitud en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de 

Mayor circulación que se editan en la capital del 
Estado por tres veces consecutivas de tres en tres 
días y fijense los avisos correspondientes en los 
lugares públicos de costumbre, así como en lugar de 
la ubicación del predio; todo lo anterior para que la 
persona o personas que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan a deducirlos en un término de 
treinta días a partir de la fecha de la última publi
cación; al efecto, expídanse los edictos y avisos 
respectivos. Dígase al promovente que en su opor
tunidad se señalará hora y fecha para recibir la 
testimonial ordenada por el Artículo primeramente 
invocado. Téngase como domicilio del actor para oir 
citas y notificaciones los Estrados de este Juzgado.
Notifiquese por los Estrados.- Así lo proveyó, 
mandó y firma el Ciudadano Juez Civil de Primera 
Instancia, por ante el Secretario que autoriza.- Doy 
fé.- Firmas Ilegibles Rúbricas. 

Lo que me permito transcribir, para su publi
cación por tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación que se editan en la capital del Estado, 
para los efectos contraídos en el mismo. D a los tres 
días del mes de noviembre de mil novecientos 

ochenta y uno en la Ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco. 

A T E N T AM E N T E

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 
P.M.L.

l,' 

.f 

ELIAS VERDUGO TREJO. 

..............................................

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL. 

Ed 
• 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

" . .. En el expediente número 359/981, relativo 
a Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por los se· 
ñores FELIPE GARCIA ZAPATA y MARI/ 
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DEL CARMEN RAMOS GOMEZ, se encuentra 
un proveído que copiado text.ualmente dice: - ------

AC U E RDO 

.JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER1v10-
SA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE A
GOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y UNO:- VISTOS.- Por presentado los señores 
FE�IPE GARCIA ZAPATA Y MARIA DEL 
CAR.lv1EN RAMOS GOMEZ, con su escrito de 
cuenta y documentos que acompaña, promoviendo 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam para acreditar la po
sesión del Predio Sub-urbano, ubicado en la Colonia 
''El Recreo" con el frente a la Avenida Ramón 
Mendoza Herrera; de esta Ciudad, con las medidas y 
co!indancias siguientes:- AL NORTE 24.80 metros 
con la A venida Ramón Mendoza Herrera, AL SUR 
85 .00 metros con propiedad del señor Enrique 
Hernández: AL ESTE 118.00 metros con pro-
piedad del C. Ramón Zapata Simón Patricio por la 
parte de atrns y por la parte delantera 98.00 metros 
con el Fraccionamiento Santa Lucía; AL OESTE 
por el fondo sin superficie con la C. Elvira Olán y 
125 .00 metros Fe mando Pérez, constante el predio 
antes descrito con una superficie total de 5,863.99 
Mts2., según plano adjunto. Con fundamento en los 
articulas 870, 872, 904 y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, y 2,933 del Código Civil 
Vigente, se dá entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente inscríbase en 
el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
Superior. Con fundamento en el artículo 121 del 
Procesal Civil mencionado y 2,933 tamién men
cionado publíquese este proveído por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial y otro de 
Mayor Circulación que se editan en esta Capital, así 
mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a éste juicio. Agregadas 
que sean las constancias de los avisos y los perió
dicos se señalará fecha para reciblir la Testimonial 
ofrecida, con citación e intervencíón del Ministerio 
Público Adsc:rito, a éste Juzgado, al Registrador 
Público de la Propiedad y a los colindantes. Se tiene 
como autorizci.do para oir y recibir toda clase de citas 
·: ;y:a:"fkacior,:;s a su nombre al C. Licenciado Jaune
Bibiloni Saldivar, en el Domicilio aue se indica en su

escrito inicial.- Notifiquese y cúmplase.- ASI lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Sergio 
Alvarez Morales, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil por ante el Primer Secretario Judicial 
"D", Roberto Ovando Pérez, que certifica y da fé.
Dos firmas ilegibles.-Rúbricas.---T,i ---- ---------

Expido el presente Edicto para su publicación y 
en vía de notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación, por tres veces de 
tres en tres días. 

A t e n tamen te 
El Primer Secretario Judicial "D" 

del Juzgado 3°. de lo Civil. 

C. ROBERTO OVANDO PEREZ

.'3 

********************************************** 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

VILLAHERMOSA; TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 

C. ELIAS RUIZ PEREGRINO.

En el expediente civil número 301 /981, relativo
al Juicio Sumario Civil por Terminación de Contrato 
de Arrendamiento, promovido por el señor PEDRO 
GOMEZ LEON, en contra del señor Elías Ruíz 
Peregrino, se dictó un acuerdo que literalmente 
dice.----------------------------------------
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.. JUZGADO SEGUNDODE PRIMERAINS- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, DEL CENTRO. 
TABASCO. SEPTIEMBRE QUINCE DE MIL VILLAHERMOSA, TAB., MEXICO. 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- A sus 
autos el escrito presentado por el actor C. PEDRO 
GOMEZ LEON, para que obre como proceda en 
derecho y se acuerda.- Como lo pide el actor 
PEDRO GOMEZ LEON y toda vez que el deman
dado C. ELIAS RUIZ PEREGRINO no contestó 
la demanda instaurada en su contra, se declara en 
rebeldía, por tal motivo no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca, ya que todas las 
resoluciones que de ahora en adelante recaigan en 
éste asunto y cuantas citaciones deban hacérsele se 
surtirán efectos por los estrados del Juzgado.- Con 
conformidad con lo dispuestó en los numerales 616 y 
618 del Código de Procedimien�viles en vigor, 
notifiquese el presente proveídoaf demandado -
ELIAS RUIZ PEREGRINO mediante edictos que 

Ed 
• 

1 c 1 ··t o
RAMON FERNANDEZ GARCIA, Mayor d( 

edad, con domicilio en
1 

la calle 7 No. 247 en e 
Fraccionamiento Bonanza en esta Ciudad, se h, 
presentado a este H. Ayuntamiento Constituciona 
que presido denunciando un lote de terreno Muni 
cipal que se localiza en la Caile Madero en la colonü. 
Atasta de Serra, constante de una superficie de 
351.12 con las medidas y colindancias siguientes: 

se publicarán por DOS VECES consecutivas en el - Al Norte 23.35 metros con terreno Municipal, a 
Periódico Oficial del Estado, los que se expidan a Sur 26.50 metros con Pantaleón de la Cruz, al Estt 
costa de la actora.- Se abre el término de ofre- 12.30 metros con pequeña propiedad, al Oest, 
cimiento de pruebas por TRES DIAS fatales y 14.25 metros con la calle Madero a cuyo efectl 
comunes para ambas partes, el que empezará a acompaña el plano respectivo. 
corrér a partir de la última publicación del edicto.
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Juez del Conocimiento por ante la Se
cretaria "D" que autoriza y da fé.-Al calce una firma 
Ilegible.- Rúbrica.-Al calce una firma Legible de la 
señora Deyanira Sosa V. ------- ---- - ------- ----

POR MANDATO JUDICIAL Y ENVIA DE 
NOTIFICACION COMO ESTA ORDENADO 
EN EL ACUERDO TRANSCRITO, CONS-
TANTE DE UNA FOJA lJTIL EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EN DIA CINCO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 0-
CHENT A Y UNO, EN LA CIUDAD DE VI
LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.------- ---- ----- - --- -------------

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL JDO. 
2° CIVIL. 

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

31 

Lo que se hace del conocimieto del público et 
general para el que se condidere con derecho , 
deducirlo se presente en el término de ocho días ; 
en que se publicará por tres veces en el Pcriódic< 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni 
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es 
tauído en el articulo XX del Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal. 

Villahermosa, Tab., Abril 7 de 1982 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRET ARJO 

LIC: JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL MUNICIPIO DE JALPA DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

-�'<�-J el 1 (: o 

A\tlLCAR CAST[U/1 D 1 f'ví!NGUEZ. 
:: ,.,, P!' Jé: edad. con domicilio en ia Calle L'. ctc 

TABASCO, A 4 DE FEBRERO DE 1982 MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.---- -------------

ftf 

Ed 
• :�

e to

< 'itv�ionN,, ;;;()ór�e,taC,udad,pormeüiodeun C. JOSE 1v1APJA SANDOVAL
e: :: , fechado el drn 27 de Abril dei prest:me año y DONDE SE ENCUENTRE: 
•,, - 'l' ,.¡ µnr la misma. ha co,1·1oéL'cC1do ,mee este H. 
:\ '·-"il�;utc C'onstitucicnaL denttn(;J'J.ndo .i')t� de 
ie,, ,enenec1eme a1 f-\!r•do Le'!.ai (1e! N1unic1pu_ 

_c:cn - .- d"- una superficie t ;Jl de f42ó Mts2) 
CLJ:" • )CIENTOS \-'EIN'l 1\FIS 1'-U:Tí<OS 
C'L.-1 ·. '\ f)(">S� r-�tte dit:f::' !'• -�r:r'r e�1 z.,�d,d:id de 
ducr. -�e hacr más de 1 O an,Ys. en fúrmn pacífica,
co,1r_, A· rublic:a. ubicado de!itro de ia.c; rnedida:, y 
.�Df1· :<lS sigu1t:n1.es: 

.-\ ' i� r ¡: ; ü, UO M ts. Cc,n Andrés ivl adrigal 

Al �;: e::_·¡ F: 14 .,l() :'-fr,_ Con ( alle Líe: Benito 

,\i UE�'TG. ;.:iAO Mts. Lo11 Andrres Madrigal 

t·1 ·".:C·.1�·rr:. �> j� 1 �¡lit: la p 1 �",,r(0 i,:·. pcr.-,�>ia ·�u� se 
(: ,,-�->-i!JeP:"11 con (�f!r·echr1 a th�lL 1c1tío pasee. en t · 1 :ino 
d-, 'Jcho d� '.}_(. a ,:3.r!!r r��.l L.t pHf;hc8;...i.-'¡r¡ ·-J!::l ;·�n.:sentr 
F:L .. '.• ·- rcv- ;res 1·ec,:·:; (;1nse: uciv�b c:1, el Periodico
Ofic1¡_:J :Jd Cior;1an0 dei E stacio. Tableros i\foni
__ :: pak, y l'ara¡c:, Púbh.::-'.1s -le ,1ct:erdo con lo es
mtuído p,n el Articule XX del Reglamento de
Terreno� (lel Fu:ido Lef:i 1 . 

__ , ,.: ') \_ DF J\1ENDEZ, T AR _ ,._¡f) V 24 DE i 'i8 l 

I:.L PK'- -;' "'·Fl\JTE 1\fUNICIPAL
C.P JESl:S :",A>!_- r-11..' ,\L TORRES

-\Yl JNT .-1, \-1 l:: 

¿,J 

i',¿ue ·.�1 ;:l expediente c:vil mimero 165/980, 
,t:iauvc al Juicio Ordinario de Nulidad de Escritura
de A:�iuck:ación y otros, prnmovido por la Señora
Mana dei Carmen López, se encuentran entre otras 
las siguientes constancias:- - - - - - ,, - - - -- - - - - - -- - - - - -

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA D}S IRITO JT3D1CIALDEHU!MANGUI
LLO, TABASCO, A 4 DE FEBRERO DE 1982 
MILNOVECIEÚTOS OCHENTA Y DOS.- Vis
to el co!1tenido de la razón Secretaria! se provee:
Agréguese a sus autos el escrito presentado por la 
Seiwrn María d,;; Carmen López de López para que
obre como corresponda.-- Como lo solicita la pro-
movente y en virtud de que aún no ha notificado la
rndíc;Kió11 de esta juício al demandado José Maria
c:<,mJ,--,.-aI, en virtud de ignorarse su dor.1icilio, há
gase dicha noti11cación y emplazamiento por medio
de edictos que deberán de publicarse por tres vesces
c0nsec.1t1 vas en e1 Periódico Oficial del Estado y en
otro de mflyor dreuladón de los que se editan en la 
Chdr1d fle Villahe:--mosa, Tabasco de tres en tres
días, de confonnidad :.:cm Jo que dispone el artículo
121 fraccíór. 11 del Código de Procedimientos Civi
les, cumplido con este requisito, se acordara. lo 
procedente.- Notifiquese y cúmplase.-Así lo acordó 
y firr.:a el ciudadano Licenciado José Merodio
Hernández, Nuevo Titular del Juzgado Civil de
Primen1 Instancia, por ante el C. Secretario Alfonso
Acuña Acuña que autoriza. - Doy fé - -- - - - - - -- - - - -

Lo que hago de su conocimiento para los efectos
legales. 

EL :}ECRETARIO DE ACUERDOS 

2-3
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, Edicto 
e! C. Fres1dente Municipal de jonuta, Tabascc, 
C. ALCIDES Jf/v1Ef"EZ AF�íAS.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con eí -
motivo de la solicitud de la Secretaría de - C. ALCIDES Jíív1f1\!EZ .ARIA$!
Educación Pública, para que este H. Ayt,nta- ·t
miento le Done en forma gratuita. nura y - H SECktihRiCJ. 
simple, un Predio rústico ubicado dentro dei 
Fundo legal en la Ranchería Bajo Amatitan LIC. FdJb!h f:.t':i:i k.C'-D. 
municipio de Jonuta, Estado de Tabasco. Le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice: - -

}onuta, Tabasco, 3 de Febrero de 1982, Mil 
novecientos ochenta y dos ... Por presentada la 
Secretaría de Educación Pública, con su escrito 
de cuenta, solicitando al H. Ayuntamiento le 
Done en favor de la Federación y pa:-a destino 
de la Secretaría de Educación Pública, un predio 
rústico denominado San }uanito con una Su-
perficie de 58 hectáreas que adquirió para la 
Construcción del Centro de Bachillerato Tec
nológico Agropecuario número 144 y que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Leg:;.' en ;a 
Ranchería Bajo Amatitán, municipio de ;or,ut.; 
.Estado de Tabasco. Y que se localiza por íos 
siguientes linderos: Al Norte.- Con el Sr. Paco 
Oíaz. Isidro Díaz y O mar Díaz, con ur12 lcngitud 
de 1,079.30 metros, Al Sur con la Escue!J. Se· 
cundaria Tecnológica Agropecua;ia t\Jo 20 y 
Agustín Lezama, con una Longitud de 1 OC5. 70 
metros. Al Este con el R.io l.humacinia. con una 
Longitud de 590.SU rnetro:; A: Oeste con el Sr. 
Antonio Argae?, c:1:; 1;1;:1 <,:1é;í,ud J, Jq·;.2.).
Fórmese ei.:nedier,te ,, ,;,!: .'íc-:uec.;,:: es·' .1 · :Jcituci 
para conocim1enL• d':,f Put,1ic·o er: Ce,-,eral, por 
Edicto d::. líes en t res el, ,;s p•Jr tres \ ·=ces con
secutivas en el P9rjod1co Oficia, oe! Estado, en 
los Tableros ;\•lunicipafes y en !os Parajes Pú
bficos de acuerdo con lo precisto en los Re
glamentos ci c. Tr:» re ros del .Cundo Lega!, cor,
cediendose un plazr' de JO días contados a 
partir de la fecha de 12 ultima pubflcacion del 
Edicto, para que se compar�r:a ,� este H. 
Avuntamiento ConstituciónJi �ie .1'.�·:·,uta, Ta
bascc\ a cJecJucir Í'JS e.te re" h:)_� r¡c1e � -� � 1 

antes referido predio pudieran t<?r,er.- NO 
Tf FIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acorcfó v firma 

JUZGADO Cl\ lL DE PF,lTA:: '(./i tl"fa i t_:. :_:1_,\ 
DEL l..JOVENO DISTí(0'...:� �,-,·�:.le,!.. ;/.:, 
ESTADO. 

�r.·� ;·l 
e 

ij''� ' 1 �'f:;a;.-,,- !i,_.-� 

---- - - - --- - - - - �  - -------- -

.,.;,.--.., 

t " '( -) \t_.,, -·
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GEL SANCHEZ HERNANDEZ, con fecha ca
torce de octubre del presente año, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: - - - - - - - - - - -· .. - - -

""" ... Por presentado el C. MIGUEL ANGEL 
SA.;�CHEZ HERNANDEZ, con su escrito de 
c:.:enta y anexos que acompaña, promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de In
fo:1nación de Dominio, respecto de un predio urbano 
ubcado en la calle Juárez sin número de esta Ciudad 
con superficie de ciento diecinueve metros cua
dra·�:os, y sus límites: Al Norte, 18.00 metros, con 
B, r�-,::\ Sánchez Hemández; Al Sur, 10.00 metros 
cor hilaría Sánchez de Palomeque; Al Este, 1 • 10 

· m�uos con la calle J uárez, al Oeste 8 . .50 metr con
el C Miguel Angel Sánchez.- Con fundamento en
los aiticdos 46., 47, 142, 143, 155, 254, 255, 870, •·
871, lf7?. y relativos del Código de Procedimientos
Civiles f'"!l vigor, se acuerda.- Se da entrada a la
promocil:·n, fórmese expediente por duplicado, re
gístrt.:se , •ése aviso de inicio a la Superioridad y al C.
Repres.;; .tante del Ministerio Público, la interven
ción e:· .'. en derecho le corresponda. En cumpli
mie'1tc ;¡ lo dispuesto por el artículo 2932 del Código
Ci ·i! ·t, ··gente en el Estado, a la solicitud del actor, se
k: r.-:,.:;da a dar amplia publicidad por medio de
Edi-tos, que se publicarán en el Periódi�o Oficial del
Es¡·\do, por tres veces de tres en tres días, y en el
Diario Presente que se Edita en la Capital del
Esndo; d�biendo fijarse los avisos en los lugares
públic.:,s de costumbre.- En su oportunidad se seña
laru hon y fecha para la r�cepción de la testimonial
d.! íos sefi.ores JUAN MONTERO HERNAN
DEZ, MIGUEL AGUILAR MENDOZA y AN
TONIO HERNANDEZ CHABLE.- Se tiene co
m0 domicilio del promovente para oír citas y no-
6 fcadones la casa número 414 cuatrocientos ca
torce de la calle Melchor Ocampo de esta Ciudad.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó,
mandayfirma el C. LIC. PEDROGILCACERES,
Juez Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito
.';•dicial del Estado, por y ante el C. J. Gustavo
Car.iai::ho Martínez, Secretario Judicial "B" que
certifica.- Doy fé ... """ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y .en el Diario el Presente, expido el 
presente Edicto debiendo publicarse de tres en tres 
cfas -y por tres veces consecutivas; al efecto, se 

expide el presente Edicto, en ia uuctact de Ma
cuspana, Estado de Tabasco, a los veintitrés días del 
rnes de Noviembre del año de mil novecientos 
ochenta y uno. 

ATENTAMENTE 
Sufragio Efectivo. No ReeJe,cción. 
El Primer Secretario del,J uzgado. 

J. GUSTAVO CAMACHO MARTINEZ

****************************************** .... 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.- - - - - - - - - - - -

Ed 
• 

t o 1 e 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 412/979, relativo al 
Juicio Civil, prescripción Positiva, promovido por 
ROSA DO MINGA OCHO A SANCHEZ, en con
tra de CLEOTILDE OLAN DE RAMIREZ, se ha 
dictado una sentencia Definitiva que en sus puntos 
resolutivos dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:- 1.- Es 
correcta la Vía.- 11.- La actora probó su acción y la 
demandada no concurrió a juicio a pesar de haber 
sido notificado legalmente.- 111.- En los términos 
contenidos en el cuerpo de esta Resolución, se 
declara que ha operado en favor de la señora ROSA 
DOMINGA OCHOA SANCHEZ, la prescripción 
positiva respecto del predio urbano a que se contraen 
los resultandos de esta sentencia por lo mismo se 
declara que se ha convertido en propietaria del 
citado inmueble.- IV.- Expidase copia certificada de 
esta resolución a la parte actora con el auto que la 
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declare ejecutoriada, para que le sirva como Ululo de 
propiedad mediante inscripción que se haga en el 
Registro Público de la Propiedad, de esta Ciudad.
V.- Se ordena la cancelación de la nota de Ins
cripción del documento cuyas características han 
quedado especificadas en esta Resolución.- VI.
Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
por dos veces consecutivas en el periódico Oficial 
del Estado, además de la forma prevenida para su 
notificación de conformidad con el articulo 616 del 
Código de Procedimientos Civiles.- VII.- Al causar 
ejecutoria esta Resolución dése baja en el Libro de 
Gobierno.- Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así definitivamente lo resolvió y firma el C. Li
cenciado JOSE NATIVIDAD OLAN LOPEZ. 
Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, por y ante la Secretaria Judicial RJT A 
IRMA LOPEZ DE MENDEZ, que certifica y da 

fé.- Dis firmas ilegibles.- Rúbricas.- - - - - - - - - - -- - - -

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

LA SECRET ARJA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ

1/2 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el mo

tivo de la solicitud por el SR. JUAN RAMOS 
JIMENEZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de A/dama, Municipio de Co-

' 
malcalco, Estado de Tabasco. Le rec.�yó un 
acuerdo que copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - --

----------- - --------------------------------

"Coma/calco, Tabasco, 4� de Septiembre 
de 1980. Mil noveciento� o'chenta.- Por pre
sentado el SR. JUAN RAMOS JIMENEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento aut'�rización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superficie
de: 268.80 mts 2. Doscientos sesenta y ocho
metros con ochenta centímetros cuadrados v
que se encuentra ubicado dentro del Fundo
Legal de la Villa de A/dama, Municipio de Co
ma/calco, Tabasco. Y que se localiza por los
siguientes linderos: AL NORTE, 7 mts. siete
metros, con la calle Francisco l. Madero. AL
SUR, 7 mts. Siete metros, con la calle Francisco l.
Madero, AL ESTE, 38.40 mts. treinta y ocho
metros con cuarenta centímetros con el Sr.
Julián López de la Fuente, AL OESTE, 38.40 mts.
treinta y ocho metros con cuarenta centíme
tros, con el Sr. Leonides Ramos J. - Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General, por -

Edicto de tres en tres días por tres veces -
consecutivas en el Periódico Oficial del E�tado,
en los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, -

concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Tabas
co, a deducir los derechos que sobre el antes
referido Predio Municipal pudieran tener.- -

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Coma/calco, -

Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN
TE. Que da f é: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIM/R BUSTAl\1ANTE SASTRE

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
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SECREI A'i<lA GENERI .. L DE G-GBIERNO.
DI?-ECCIOr! DE ASU1··JTOS GUBE:.U r A.MEN
• '"':LES. 

.inG i.Fhí--ü)I<..C RO\liR')SP,. '..1/AD.:, GO
¿-;En._; rpj�)C,;{ C0t·JSTITUCT0'1':AL DEL ES-
T \DC iJBRE Y 2 1JBEF�A.NO DE TABASCO, A 
���_";�, I-1;._BIT L\;�TES Sl\BED· 

XXt- Exigir al Presidente del Tribunal y a los de 
las Salas, el cumplimiento de sus obligaciones de 
acuerdo con esta Ley. 

XXIII- Decidí, los conflictos jurisdiccionales
qu¿- se susciten entre los jueces y entre éstos y el 
Centro Educatirn Tutelar, respectotle competencia. 

f 
XXIV.-- Establecer criterios de interpretación 

jLidicc s::: 11::..:,d.J no e;.::ista jurisprudencia al respecto 
y !"':':d ,;r::r cuando los sustentados por las Salas sean 
contradictorios. vigilando su cumplimiento. 

A"FTTCUU) TERCERO - El Articulo 20 Frac-
.. ¡_;·�,�'" :i.t.- -;-- a,�;Gi•C.:S; 1 _;(:;:;xr;.� óc:i Articuk, .;.iones I, VII y XII se rd01ma para quedar como 
.' u :lt -ta Cc-ns(i�u,::én Pofüicn. Local. ha tenido a bien sigue: 
C:ítp,;dir -;l :;;guienk: 

nE(::R'CTG NUJ\1ERO 2156 

,::-'E"?OfJ\,¡j.S. /\DICJ01','F5 -y DER.0-

;-_:;,:._CIOtiES .\ LA L"f. t ORGANICA. 

�)EL :f'()DFJ<. n.JLHCIAL DEL ESTA

.:. DE TABASCO. 

t-\RTICULO PRfMERO.- El .Articulo 9 se re
-',rrma para quedar come sigue: 

Articulo 9.-- El Tribunal Superior de Justicia 
�s:.ará integrado p;_;r diez Magistrados Numerarios y 
,01-' Supemur:,enrios que se requieran, nombrados, 
'os primeros en los térrninos del Articulo 56 de la 
r:onstit·xión Política del Estado y los segundos, por 
;;-l Plenc dei p:�or,ío Tribunal. 

\5.TICULO SEGUNDO.- Las Fracciones V. 
X.XJ. XXIII y XXIV, del Articub 15, SI.:' r,;:fonnan
:::e la 3jguient1: rnanera:

'F.-Ncnbrar a ks Magistrados Supernumerarios e 
!T\:íÍDcs. ft:ncie,riarios y demás persona) confom1e
ª-� r�:e :::;:_. P' �:: �te e�> �e !.jJC'�C:S� '2:.:)Idiriéndc)J.es }a.� �omi
'.�,:,._: -:·�: }l� �;.��-=Lc:ci�:::-,;;1t .. �� u d-� reprcsentacic.n qu� es
;__,,- . :i::rc�,:··r,,_,: 0,r. berefic;o d8 la ;:,dr;-iinistración de

l- Presidir las sesiones del Tribunal Pleno.

VII.- Suscribir con el Secretario General de 
Acuerdos, la correspondencia, circulares, acuerdos, 
actas y libros de Gobierno del Pleno Tribunal. 

IX.· Derogada.

XII.-- Rendir los informes previos y con jus
tificación, en los amparos que se promueven en 
contra de las resoluciones del Pleno del Tribunal. 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona el Artículo 
20 Bis, como sigue: 

Articulo 20 Bis.- El Presidente del Tribunal 
te!ldrá además las siguientes atribuciones: 

1.- Tramitar los asuntos competencia del Pleno, 
hasta ponerlos en estado de resolución. 

II - Dar cuenta al Pleno del Estado que guarden 
!as partidas del Presupuesto del Poder Judicial y de
los cortes de caja que rinda la Tesoreria. 

III.- Vigilar el cumplimiento de las normas de 
control presupuestal que dicte el Pleno y rendir los 
informes correspondientes a la Contaduria Mayor 
de Hacienda. 

n .- .t'iéS1G1í 1a Comision Editorial, vigilando la 
p11blicación de la Revista Juridica y el Boletín 
Judicial 



Abril 17 de 1982 PERIODICO Of !GAL QUINCE 

V.- Dar cuenta al Pleno con las demandas de 
responsabilidad civil presentadas en contra de Ma
gistrados y J utces. 

ARTICULO QUINTO.- El Articulo 22 de re
fom1a de la siguitnto;c; manera: 

A .. rtícoio 22.- El Tribunctl Supc:riu, de fr:;,t1.:·í,l Sé 
,_cnstituyc por tr�s ::>ala�, ur.a c··:·,J : .. do� P�];,.1jes, 
,nt�gradas por tres Jvfagísuado:-; .;;aja un,-,. pr,�E,idi,ia 
respectivamente por uno C!e tilos ei�gid,1 ur;1.;.almente 
por la propia sala. 

Las resoluciones de las Salas del Tribunal rie 
tomarán por mayo1ia de votos. sin que ningun 
fvtagistrado pueda abstenerse d1: vr)tar. i:>al vo que 
wviere algún impedimem:;;_, kgni. Cada una sesío 
nará µor io menos una veL a la semana. 

ARTICULO SEXTO:- El Artkulo 23 de re
forma y adicionan las Fracciones 1, IL iH, IV, V, VI 
y VII, como sigue: 

ARTICULO SEPTIMO.- Se adi,Aona él Artí
e;ulo 26 Bis, en hi. forma ::.,bUÍcnk: 

Artículo 2ó Bis.-- (:ada :::,"..1ª tramitará los asuntos 
de s;i comperencia �1asw .-,,..i tota, conc;u,;ion, para lo 
,�uaí ,:untar:.'t. ·, ,1, 1:n Sz,creta,iei .:.ü: Saiu .v d personal 
que el Plew\ deterrnír,r La�.•rcsoiu .. ·kAes seran 
a�t;,n;::üdcts fYJi' d1cr10 Se.:r&:·i,) 

Pe;;- ,-n<)Ü\\).:·· ext.ra.Q;dinanns pcrJt:111 integrar�·e 
SaJ,-..s A s..:.>uÍlare�., c. m í" -; ru cc;c,I1es y atdbuci:)I11:s 
gút ..:l Pkn,, del ·rritmn,,; determine. en las cuales 
act_,;:; n,·. �v! ag: '.,tPlüt ,s Super '1 urnernno<:. 

Au.�.í1;�, .J,L" ra integ:ra;-se ,>x1 tres Magistn�dcs 
Sup�rr_:1_1!·n(:ra1·;:_.;·_� y coPoc. t::rá �;n f..); n:�. :�.:olef.:-i�da d(· 
los d:mntu.'.: ;¡i;·; det�rmÜ!,: el Hem,c:::l Tnbunal. con 
J.as pn�v1;:nc1Gr.e� e•;t;;,bleddas par;.• las dermis Salas.

.
1\l<�I'I(�l)J�:·:.} ,:)C''.1�!-. '/Cj.�. La Fracci·c-,n 111 dt.�l 

i\r\rr�;_;tc, �:. .1 .. t..;( ref rf.tna c1• .. :rv_1 t)Íguc. 

Artículo 23. · Corresponde al Presidente de la lh - Suscnhir con el Fré';ic.icmt, 11 1.:(,rrespd.n-
Sala: dencía J.;c;I P:eno 

I.- Tramitar la correspondencia cte la Sala.

II.- Rendir los informes previos y con justificación 
en los juicios de amparo promovidos contra reso
luciones de la Sala. 

III.- Turnar al Magistrado ponente o a quien lo 
Jubstituya, los asuntos con amparos para dictar 
nueva resolución. 

IV.- Presidir las audiencias de la Sala, cuidar ei 
orelen y respeto de las mismas, y dirigir los debates 
que en ellas se susciten. 

V.- Rendir al Pleno del Tribunal un infonne 
semestral de las actividades desarrolladas por la 
Sala. 

VI.· Dar cuenta al Pleno con una recopilación de
!os criterios sobresalientes sustentados por la Sala.

VD.- Las demá:s que le encomienden las Leyí!i> y
que no sean competencia del Presidente del Tri
bunal ..

1'.� 
gédc,. 

ARTICULO DECIMü.- Ar'JcuJo J ! : Derogado 

ARTICULO DEí'JMO PRIMERO.- Al Artí
culo 69. se &dk;on:.m !as F rn.ccio.nt;s Vl y VII de la 
siguiente mane::a. 

'/ L- Tesorería Judicial. 

VII - Dirección de Coou-oi y Estadística. 

AKPCULO DECIMO SEGUNDO.- El Ar
ticulo 73, se rdorma come, s�gue: 

Ar1i:. uh_i 1 ).· 3on obligaciones del Te&orero Ju
dicid. 

AKf !CULO DECIMO TERCERO. Al Arti-
,,., . . � ¡ ed (:U :e, :.•,] : e J(l!, 'Ont un n:.1r-hH' �i'IT\.Jf':(J:. oara qu ar 

J.,;. id [Lb t1;,�l a cil,!;UlCEtr.:; 

l 
; 

1 
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A los funcionarios a, que se refiere el párrafo 
anterior, cuando se les instruya proceso por delitos 
oficiales o comunes, quedarán suspendidos provi
sionalmente de sus cargos al decretárseles auto de 
formal prisión o sujeción a proceso. Si la sentencia 
fuere condenatoria ameritará su separación defi
nitiva, previo acuerdo del Pleno. Cuando los Fun
cionarios o empleados del Poder Judicial cometan 
actos que pudieran constituir delito, independien
temente de la falta que se sancionare y, sin perjuicio 
de la responsabilidad oficial, el Juez o el Presidente 
del Tribunal, deberán formular la denuncia corres
¡xmdient.e ante el Ministerio Público. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El articulo 
104, se reforma como sigue: 

Artículo 104.- Para que los jueces puedan ser 
privados de su libertad y procesados, deben ser 
separados del cargo por el Pleno del Tribunal, dentro 
de las 24 horas siguientes a la solicitud del Ministerio 
Público. 

Esto no será obstáculo para que se sujete al 
funcionario iw�alpado, a la vigilancia de la policía 
para evit?-:c· que se sustraiga a la acción de la justicia. 

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este decreto entrará en vigor tres días 
después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los cinco días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos.- Lic. 
Manuel Femández Martínez, Diputado Presidente.
Lic, Elvira. Gutiérrez de Alvarez, Diputada Se
cretaria.- Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los dos días del mes de abril del año de 
mil novecier..tos ochenta y dos. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

1 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

¡ 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la SRA. MARIA MAGDALENA 
SANCHEZ RODRIGUEZ, para que este H. 1A
yuntamiento le enajene un solar ubicado en la calle 
Zaragoza de la Villa de Tecolutilla de este Muni
cipio de Comalcalco, Tabasco, le racayó un acuerdo 
que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Comalcalco, Tabasco 18 de enero de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la SRA. 
MARIA MAGDALENA SANCHEZ RODRI
GUEZ, con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un predio Municipal con una 
superficie de 200 Mts2. Doscientos metros cua
drados, que se encuentra ubicado en la calle Zara
goza de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: AL 
NORTE: 10 Mts. Diez metros con Mariano Ray
mundo Lázaro; Al SUR 10 Mts. Diez metros con la 
Calle Zaragoza, AL ESTE 20 Mts. Veinte metros 
con Isidro Raymundo Lázaro, AL OESTE 20 Mts. 

Veinte metros con RomeHa Raymundo Lázaro.
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, Tableros Municipales 
y Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partír de la 
fecha de la última publicación del Edicto para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.- NO
TIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
firma el Presidente Municipal de Comalcalco, Tab., 
M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE y
por ante el Srio. del H. Ayuntamiento LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- QueDe

POTE.MUNICIPAL SRIO. DEL H. AYTO. 
ELSECRETARIOGENERALDE GOBIERNO M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ LIC. FERNANDO ARELLANO E. 

- - -- --------
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' COMISION PARA LA REGULAC/ON DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 
ORGANISMO PUBUCO DESCENTRALIZADO 

C. LIC. GUSTAVO CARBAJAL MORENO
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA
BOLIVAR No. 145
C I U D A D.

En el Poblado "LA MANGA", Municipio de 
"CENTRO", en el Estado de "TABASCO", existe 
un asentamiento de personas no ejidatarias en 
lo general, en una superficie aproximada de 29-
03-26.85 Hextáreas que fueron destinadas ori
ginalmente como tierras de labor.

Considerando que es de interés Público en 
mejoramiento de los centros de población y de 
sus fuentes propias de vida; en términos del 
Artículo 1 º., en relación con el 117, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y con apoyo a
demás, :�:n lo dispuesto por los Artículos 2°.,

Fracciones I y II y 9°., Fracciones I y VII del 
Decreto que creó la Comisión para la Re

gulación de la Tenencia de la Tierra, así como el 
diverso de 26 de Marzo de 1979, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de Abril del 
mismo año, solicito de la Dependencia a su 
digno cargo se tramite la expropiación de la 
superficie citada en el párrafo anterior, per
tenecienteal poblado de la "MANGA", Mu
nicipio de "CENTRO", Estado de "TABASCO", 
en favor de la Comisión que represento. 

Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
343, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
manifiesto a usted lo siguiente. 

/.- BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROP/ACION: 

Una superficie de 29-03-26.85 hectáreas 
aproximadamente de/ poblado "LA MANGA", 
Municipio de "CENTRO", Estado de "TA 
BASCO", donde se encuentre e/ asentamiento 
irregular. 

/!.- DESTINO QUE PRETENDE OAP.SELES: 

Su regularización y Titulación legal a favor de 
sus ocupantes, mediante su venta. 

JI/.- CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA: 

La prevista en el Artículo 112, Fracción VI, de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, En efecto, la 
expedición de Títulos de propiedad a favor de 
sus ocupantes, determina el mejoramiento del 
fraccionamiento existente de hecho en los 
terrenos cuya expropiación se, s1ó'licita poí que 
les otorga seguridad jurídica kn el disfrute de 
sus solares y les facilita la construcción, me
joramiento o remodelación de sus viviendas. 

IV.- INDEMNIZACION QUE SE PROPOt'.JE: 

ta indemnización será la estabiecida por el 
Artículo 122, Fracción //, párrafo segundo de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. y se cubrirá en 
la medida y plazo en que se capten los recursos 
provenientes de la regularización de acuerdo 
con el avalúo que rinda la Dirección de Catastro 
de la Propiedad Federal de la Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

V.- PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIO 

Se acompaña al presente, plano de la po
ligonal que comprende la superficie del po
blado donse se localiza el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 
344, de la Ley Federal de Reforma Agraria, ruego 
a usted ordenar se notifique esta solicitud al 
Comisariado Eiidal del núcleo afectado, por 
oficio mediante publicación de el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta del Estado, 
solicitar las opiniones que dispone el mismo 
Artículo; practicar al mismo tiempo los trabajos 
técnicos informativos, la berificación de los 
datos consignados en esta solicitud: y pedir el 
avalúo respectivo a fin de que oportunamente, 
en términos del artículo 345; se someta ei 
asunto a la consideración del C. Prensidente de 
la República. 

A TEN TAME N T E  
México, D. F., a 7 de Enero de 1982. 

EL DIRECTOR GENERAL. 

ING: FEDERICO AMAYA RODR/GUEZ. 



DIECIOCHO PERIODICO OFICIAL AbriU 7 de 1982 

JUZGADO CUATRO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO 

JUDICIAL.- VILLAHERMOSA, TAB. 

Ed 
• 

t e o 1 

A QUIENES LA PRESENTE VIEREN. 

En el expediente número 131/980. relativo a 
Dilig·�ncia de Información Adperpetuam, e!1 la Vía 
1::: Jurisdicción Voluntaria, promovido por el C. 
Benito Alcazar García se ha dictado el siguiente 
acuerdo: 

AUTO DE INICIO.- Juzgado Cuarto de lo Civil 
,�e Primera Instancia, Villaherrnosa, Tabasco, a (23) 
,cimitrés de mayo de ( 1980) mil novecientos o
;henta.-- Se tiene por presentadc ai C. BENITO 
ALCAZAR GARCIA con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, pro
moviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria 
Diligenci2. ;:k Información Ad-perpetuam con el 
ohJeto de acreditar la posesión y pleno dominio de 
que he disfrutado y disfruto respecto de un predio 
rústico sin nombre. ubicado en la Ranchería Es
tancia Vieja de este Municipio del Centro de Una 
Hectárea, Cero Centiáreas que se localiza dentro de 
las medidas siguientes: Al Noreste: dos medidas, 
16.00 metros con la Iglesia y 77.50 metros, con la 
Carretera Villahermosa a Reforma; Al Sureste, do 
dos medidas: 10.00 y 82.50 metros con Sabino 
García y Ruperto Cuevas; al Suroeste, 64.50 metros 
con Cannen García R., 38.00 metros con la Iglesia; 
al Noroeste, 123.50 metros, con la posesión que se 
reserva el señor Enrique Valier Gómez. Con fun
damento en los Artículos 823, 824, 825, 826 y 
demás relativos del Código Civil vigente en nuestro 
estado y de los artículos 904 y 907 del Código de 
procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da 
entrada él la promoción en la vía y forma propuesta; 
en tal virtud y conforme lo previsto en el articulo 
293 3 del Código Civil en vigor se tiene al pro
mcvente por proponiendo para el desahogo de !a 
i'1f,,rm,y:-inn Testimonial que señalq el precepto 
enunciado, a los Sres. Jorge Pérez Herrera, Guada
lupe González y Pedro González Rodríguez seña-

lándose para el desahogo de dicha diligencia las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
del día cinco de junio del presente año, quedando a 
cargo del promovente la presentación de dichos 
testigos en la hora y fecha señalada; dése vista a la C. 
Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, 
para la intervención que conforme.,a derecho le 
corresponda durante la trarnitaci�m de la presente 
causa Civil. Se ordena la publicación de la presente 
Diiigencia en el Diario Rumbo Nuevo por ser este 
uno de los Diarios de Mayor publicación en nuestro 
Estado, y así mismo deberán fijarse avisos de la 
misma en los sitios públicos más concurridos de esta 
Ciudad, así corno del lugar de ubicación del predio 
en cuestión, a fin de que llegue al conocimiento de las 
personas que tengán algún interés opuesto, hacién
dose dichas publicaciones por medio de edictos que 
se publicarán de cinco en cinco días 
se publicará de cinco en cinco días. Se tiene como 
domicilio para oir citas y notificaciones por parte del 
promovente el despacho marcado con el número 630 
de la calle 27 Febrero de esta Ciudad; y por 
autorizado para tales efectos en su nombre y re
presentación a los Pasantes en Derecho José Oc-

. ta vio Pardo Cadena, Mario Cárdenas V asconcelos y 
Pedro Rivera de los Santos.- Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado y dése aviso a la Superioridad.- Notif1 
quese y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el 
Ciudadano Licenciado David Márquez Castillo, 
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia de este 
Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco, por y 
ante el Primer Secretario de Acuerdos Licenciado 
José Merodio Hemández con quien actúa y el que 
certifica y da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- -- -
Firmado.- Aparecen dos firmas ilegibles.- Segui
damente se firmó el acuerdo.- Conste.- Firmado.
Una firma ilegible. 

Lo que se publicará de cinco en cinco días en el 
periódico de mayor circulación en el Estado expido 
ei presente edicto a los doce días del mes de Julio del 
año de mil novecientos ochenta, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

El Primer Secretario de Acuerdos. 

C. LIC. JOSE MERODIO HERNANDEZ

1/3 

-



Abril 17 de 1982 PERIODICO OFICIAL DiECINUEVE 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. 

Edicto 
C. PEDRO CONTRERAS GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 104/981, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento de firma 
de Contrato, promovido por el C. Arturo Mal
donado Jiménez, Alberto Balderas Magaña, 
Ignacio Ramón Llergo Berlanga, Apoderados 
legales de la señora ROSA AURORA MARIN 
VIUDA DE GIL, en contra de Usted, con fecha 
(30) treinta de Octubre del presente año, se ha
dictado sentencia definitiva, cuyos puntos re
solutivos son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

". . . .PRIMERO.- Ha procedido la vía.
SEGUNDO.- La parte actora probó su acción y e/ 
demandado no compareció a juicio.- TER 
CERO.- Se condena al señor PEDRO CON 
TRERAS GARCIA, a firmar el contrato de 
arrendamiento con respecto del predio mar
cado con el número 909 novecientos nueve de 
la Avenida Francisco I Madero de esta ciudad, 
siendo la renta mensual la cantidad de SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N., así como que la fecha de la 
celebración del mismo, el día veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y nueve, 
concediéndose/e a dichos demandados, un 
término de _cinco días para que firme dicho 
contrato, lapso que empezará a correr a partir 
del día siguiente de la fecha en que cause 
ejecutoria esta resolución del día siguiente de 
la fecha en que cause ejecutoria esta reso
lución.- CUARTO.- Así mismo se le condena al 
demandado Pedro Contreras García, a pagar a la 
arrendadora Rosa Aurora Marín viuda de Gí/, la 
cantidad de (CIENTO CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de rentas insolutas, 
tal y como ha quedado manifestado en el 
considerando tercero de esta reso/ución.
QU I NTO.- No ha lugar a condenar en constas:
"Notifíquese personalmente al actor y en los 
términos previstos por el numerai 618 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, al 
demandado. Cúmplase.- Así lo resolvió, manda 
y firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario 
Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de este Primer Distrito 
Judicial del Estado de Tabasco, por ante ia 
Secretaria Judicial C. María del Carmen Lázaro 
Morales, que autoriza y da, fé.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Seguklamente se publicó 
en la lista de acuerdos.- Conste.- rlm.- Una firma 
i I e g i b I e. - R ú b r i e a. - - - -.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el numeral 6'18 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
constante dt= (í) una foja útil, expide ¿ ,' 
presente Edicto, a los (26) veintiseis días del 
mes de noviembre del año de (1981) mil 
novecientos ochenta y uno, en fa ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.- - -

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. 

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALPA DE 

MENDEZ, TABASCO. 

c o N V o c A T o R I A DE R E M A T E 

PRIMERA ALMONEDA 

Er1 el expediente Civil número 21/981, re
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por ROBERTO MERITO RUIZ, en contra de 
fv1ARTHA URANIA RODRiGUEZ DE GARCIA, 
con fe::ha once de noviembre del presente año, 
se dir. tó un auto que literariamente dice:
J UZG.A nO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL [!i5TRITO JUDICIAL EN JALPA DE 
MENOLl. TABASCO, NOVIEMBRE ONCE DE 
MIL NC'i!:.CJENTOS OCHENTA Y UNO.-Vistos, 
atentos ;1

1 contrario de la cuenta Secretaria/ se
provee:· A sus autos el escrito del ACTOR 
ROBEP ro MERITO RUIZ para que obre como
procede: en Derecho y se acuerda:- l.- Como fa 
parte 0 ':mandada no objetó el peritaje rendido 
por ei C. INGENIERO HECTOR E. PAN/AGUA 
DE LEON, Perito y valuador en el presente 
juicio, en el término legal, se aprueba el mismo 
pará todos los efectos legales a que haya lugar.-
11.- Con apoyo en los Artículos 543, 549, 550, 552 
y demás relativos del Código de Proce 
dimi2ntos Civiles, sáquese a remate y al mejor 
postor los siguientes bienes: "Predio Urbano, 
ubicado en la Calle Méndez número ciento 
cuatro de ía Ciudad de Paraíso Tabasco, el cual 
consta de una superficie total de CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y DOS METROS, NO 
VENTA CENT/METROS CUADRADOS y está 
liiliitado: Al Norte 6.00 m2tros con María Cruz 
Domínguez y 36.00 mts. treinta centímetros 
con Pedro R. Jiménez, Al Sur, 42.00 mts. con 
Juana Sastré Viuda de Rodríguez, Al Este 13.00 
mts. con calle Méndez y Al Oeste 3.50 mts. con 
Dioscórides Domínguez y 10.00 mts. con María 
Cruz Dvmínpuez y dicho predio se encuentra 
inscripto en el Re)!htro Público con fecha veinte 
de Febrero de mil noveci��ntos setenta y nueve, 
baio el número cincuenta y tres del Libro de 
Entradas, de Duplicado Volumen 25 veinticinco 
af,c.ctándose el predio núme'"O 6864 seis mil 
ochoi:; �ntos sesenta y cuatro al folio 121 ciento

veintiuno del libro Mayor Volumen 23 veintitres 
de Paraíso, Tabasco. Sirviendo de base para el 
remate cantidad de TRESCIENTOS CIN 
CUENTA MIL PESOS, según el avalúo emitido; 
siendo postura legal la que cubra las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, o sea fa cantidad 
de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRES 
CIENTOS VEINTE PESOS, SESEf'J1A CENTAVOS.
Anunciese por tres veces en tres días en el 
Periódicoº Oficial del Est,ado, asi como en uno 
de los diarios de maybr circulación que se
editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
fíjense avisos en los sitios Públicos más con
curridos de ésta Ciudad y del lugar de la 
ubicación del predio, solicitando postores, 
entendido que la subasta tendcá verificativo en 
el Recinto de éste juzgado e7 día quince de 
Diciembre próximo a las dos horas, debiendo 
los licitadores depositar una cantidad igual por 
por lo menor al diez por ciento del valor pericial 
del inmueble que se saca a remate en fa 
Secretaria de Finanzas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Notifíquese personalmente y 
cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma el C.

Licenciado MANUEL COLORADO LEON, Juez 
Mixto de Primera Instancia, asistido de la 
Secretaria Judicial Señora DELFINA HER 
NANDEZ DE PEREZ, que certifica y da fé.- Al 
calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Segui
damente se publicó el acuerdo en la lista de 
estrados de esta misma fecha,---- - - -----------
----Conste.---- -------------- -------- -------

Para su publicación por tres veces qe tres en 
tres días en un Diario de Mayor Circulación y 
Periódico Oficial del Estado, que se Edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido la 
presente convocatoria constante de una foja 
útil, a los trece días del mes de Noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno, en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.- -- ------- - -- -------

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL JUZGADO. 

SRA DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A, 

TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 

ce. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO 
LIC. EDUARDO FERRER VILLA VICENCIO 
AGUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR SO
LORZANO BRAVO. 
DONDE SE ENCUENTREN. 

Que en el expediente civil número 11/982, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Posi
tiva, promovido por MANUEL HERNANDEZ 
CORDOV A en contra de ustedes, con fecha dieci
nueve de enero del presente año, se dictó un proveído 
que a la letra dice lo siguiente:- -------- ---- ------

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA
PA, TABASCO. A DIECINUEVE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.
VISTOS:- Se tiene por presentado al señor MA
NUEL HERNANDEZ CORDOV A, con su es
crito, plano y constancias anexas, promoviendo 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP
CION POSITIVA, en contra de los señores ANA 
ORTIZ VDA. DÉ PEDRERO. LIC. EDUARDO 
FERRER VILLA VICENCIO, AGUSTIN DE 0-
V ANDO Y SALVADOR SOLORZANO BRA
VO, quienes tienen domicilios ignorados, así como 
lo acredita el promovente con la certificación ex
pedida por el Director de Seguridad Pública de ésta 
Ciudad y el H. Ayuntamiento de éste Municipio. 
Con fundamento en los artículos 1 °, 44, 94, 97, 142, 
254, 255, 284, 285, 294 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, actúese por du
plicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la Superioridad. Apareciendo que los demandados 
son de domicilios ignorados, con apoyo en el artículo 
121-ll del Código rituario de la materia se ordena
notificar a los mismos mediante edictos que se

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de Mayor circulación en el Estado, hacién
doles saber a los demandados que pueden pasar a 
recoger las copias del traslado dentro de un término 
de treinta días contados a partir de la última pu
blicación del presente auto, apercibidos qúe de no 
hacerlo así se les tendrá por presurttionalmente 
confesos de los hechos aducidos en 1a demanda, así 
corno también que deberán señalar persona y domi
cilio fijo en ésta Ciudad para oir citas y notifi
caciones, ya que de no hacerlo no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca y las ul
teriores notificaciones, aún las de carácter personal 
les surtirán por los estrados de éste Juzgado. Se tiene 
como domicilio del actor para escuchar citas y

notificaciones el ubicado en la casa sin número en la 
carretera a las Grutas de ésta localidad y señalando 
para que a su nombre y representación escuche citas 
y notificaciones a la estudiante de derecho GUA
DALUPE T. CANO MOLLINEDO en su domi
cilio de Plaza Reforma 117 de ésta Ciudad.- Noti
fiquese personalmente al actor y cúmplase.- Así lo 
proveyó mandó y firma el Ciudadano Licenciado 
ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ Juez -
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Teapa, Tabasco, por ante el Secretario Judicial 
Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN JI-
MENEZ, que certifica y da fé.- Conste Dos firmas 
ilegibles .... " 

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres entres días en el Peri� 
dico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
Mayor circulación en la Capital expido el presente 
edicto en la Ciudad de Teapa, Tabasco, a los 
veintiún días del mes de Enero del año de mil 
novecientos ochenta y dos. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ

1-2-3
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H. A YlJNT AMIENTO CONSTITUCIONAL tamiento LIC: FERNANDO ARELLANO ES-
Comalcalco, Tabasco, México CALANTE.- Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Ed 
• 

t e o 1 

M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

A T ,OS QUE EL PRESENTE VIEREN: LIC. FERNANDO ARELI.¡ANO ESCAL�TE 

(:ue en el expediente formado con el motivo de la 1/3 
,, .¡:. i·.ud, por la SRA. FRANCISCA PEREGRI-
N\} J1E SASTRE, para que este H. Ayuntamiento 
le é'n::,; �ne un solar ubicado en la prolongación de la 
call,� ;�-;:-forma de este Municipio de Comalcalco, ********************************************** 

Taba·>. , le recayó un acuerdo que a la letra dice: - - -

"'Co,,·.,dcalco, Tabasco 16 de enero de 1982, mil 
novecíc.Jos ochenta y dos.- Por presentada la Sra. 
FR�'..N,�iSCA PEREGRINO DE SASTRE, con 
su P:',C ,;, de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayur.' niento autorización para enajenar a su favor 
un Pn:dio Municipal con una superficie de 292.60 
� • :s' Doscientos noventa y dos metros con sesenta 
( c-:t: ·0 etros cuadrados, que se encuentra ubicado en 
el ;: undc, Legal de ia Prolongación de la Calle 
Rcfnrr11a de esta Ciudad y que se localiza por los 
sig_;1ie11tes linderos: AL NORTE 12 Mts. Doce 
m;: :ros con Lilia Castellanos Vda. de M. AL SUR 
l 2 no Mts. Doce metros con Arturo Pedrero S. AL 
ESTE 24.30 Mts. Veinticuatro metros con treinta 
centirnctros con la calle Prolongaciór, Reforma, AL 
OESTE 24.30 Mts. Veinticuatro metros con treinta 
centimetros con Santiago de la Fuente y con Inés 
Jirnénez Vda. de Peregrino - Fórmese expediente y 
puhlí,¡u�se esta solicitud para conocimiento del 
púbiico en general por edictos de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
estado. en los Tahleros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
nento de Terre'1os del Fundo Legal concediéndose 
un pl::, J cie 30 días contados a partir de la fecha de la 
última pubn, :c:c · ºn del Edicto pa:-a que se compa
rezca a este H. /\� ;r,t1rniento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco a ddücir los derechos que 
sc,bre el antes referido predio pudieran t':'ner.- NO
TT?l TES F Y CU\fPLASE.- Así lo acordó, mandó 
y fü:;;a el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Taba.,::···. M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
� • s-;-\ F . por ante el Secretario del H. Ayun-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TABASCO. 

Ed 
• 

t e o 1 

EL SR. MANUEL URBINA SOLIS, natural y 
vecmo de ésta Ciudad, se ha presentado a éste H. 
Ayuntamiento Constitucional que presido, solici
tando en compra al Municipio, un lote de terreno 
ubicado en el Fundo Legal de la Ampliación Ta
cotalpa, el cual tiene una superficie de 220.50 Mts. 
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(Do'scientos veinte metros cincuenta centímetros 
cuadrados), con las medidas y colindancias siguien
tes: AL NORTE: 29.40 Mts. (Veintinueve metros 
cuarenta centímetros, lineales con la Sra. Ramos 
Torres Vda. de Flores, AL SUR 29.40 Mts. (Vein
tinueve metros cuarenta centímetros), con el señor 
Carlos Cruz Torres, AL ESTE 7.50 Mts. (Siete 
metros cincuenta centímetros), con el señor Jorge 
Zurita V. AL OESTE 7 .50 Mts. Siete metros 
cincuenta centímetros con la calle 5 de Mayo, a cuyo 
efecto acompaña el plano correspondiente. 

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
general, para la persona o personas que se consi
deren con derecho al inmueble, descrito se presente a 
deducirlo en el término de ocho días, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, el 
cual se publicará tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, Tableros Municipales 
y Parajes Públicos, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo XX del Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, Enero 9 de 1982 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

de una superficie de 3,550.62 Mts2. con las medidas 
y colindancias siguientes: 

AL NORTE, Anillo Periférico con 110 metros, al 
SUR, con el Sr. Pablo Sánchez con 3 3 metros; al 
ESTE con el Río Cunduacán semi-azolvado con 
105 metros, AL OESTE, en 39.10 metros colin
dando con el Callejón sin nombre, y a cuyo efecto 
acompaña el Plano respectivo. 

1,1 

Lo que se hace del conocimierito del público er� 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho dias en 
que se publicará por tres veces consecutiva .. en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo XX de! Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

Cunduacán, Tabasco, Enero 7 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDEN'fE MUNICIPAL 

ING. TOMAS Y ANEZ BURELO 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO PROF. VICTOR M. RAMON RODRIGUEZ 

1/3 1/3 

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUNDUACAN, TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 
" 

LEOBINO MOHENO RUIZ. mayor de edad, 
con domicilio conocido en esta Ciudad, se ha pre
sentado ante este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno M unicipa1, constante 

********************************************** 

1 

J 
1 
¡ 

1 
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Edicto 

C. ]OVINO LOPEZ AGUILAP. O
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE

Que en el Expediente Civil número 16/982,

re,'ativo al Juicio Ordinario de Presc;ipción 
positiva, promovido por Manuel López Nar
vaez en contra de )OVINO LOPEZ AGUILAR, se
ha dictado un auto de fecha (1 º.) Primero de 
Marzo del presente año, e/ que copiado a la 
letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ --------------------------------------

" . . . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TA1 ... �C!A, DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA., 
TABASCO, 1 º. PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 
DE 1982 /\,ti! novecientos ochenta y dos.
VISTO.- Por presentado el señor MANUEL 
LOPEZ NARVAEZ señalando la casa marcada 
con el número 27 de la calle Victoria ·de ésta 
Ciudad con domicilio para recibir citas v no
tificaciones y autorizando para recibirlas �n su
nombre a! pasante en Derecho Carlos Mario 
Orope1..a Correa, con su escrito de cuenta 
documentos y copias simples que acompaña 
promoviendo en la Via Ordinaria Civil Juicio de 
Prescripción Positiva en contra de/ señor 
)OVINO LOPEZ AGU/LAR y al C. Director
General de/ Registro Público de la Propiedad y 
de/ Comercio sobre el predio urbano ubicado 
en la Calle José María Pino Suárez antes 
Francisco J. Sa-ntamaría de ésta Ciudad con una 
superficie de 1522 metros cuadrados, con los 
linderos siguientes; al Norte, Eugenio Her-
nández, al Sur, Florencia Domínguez al Este, 
Calle Francisco J. Santa maría de ésta Ciudad, y al 
Oeste, Eugenio Hemández y Florencio Do
mínguez, con fundamento en los artículos 1°, 
44, 142, 143, 155, 254, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco y 2932 del Código Civil de/
Estado, y se ordena la publicación por Edicto 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
121 Procesal Civil, por tres veces consecutivas 
en 9Í Per,'ódico Oficial y en el Diario de Mayor 
Circulación que se edita en la Ciudad de 
Vil1ahermosa, Tabasco, para que en el término 

de treinta días produzca contestación el de
mandado )OVINO LO PEZ AGUILAR, o quien lo 
represente ante éste Juzgado; asímismo gírese 
atento exhorto. al C. Juez Civil en turno de la 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para q{!e en 
auxilio de éste Juzgado se sirva notificar y 
emplazar al Registro Público para que en el 
término de nueve días fnás dos por razón de la 
distancia produzca su contestación ante éste
Juzgado.- Notifíquese personalmente.- Cúm
plase.- Así lo proveyó manda y firma el C.

Licenciado HUMBERTO DE LEON MORENO, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante el 
Secretario de Acuerdos que Certifica y da té.
Rúbricas.- Dos firmas iiegibles.-- - - - - - - - - - - - - - -

Para su publicación por tres veces conse
cutivas en el Diario Oficial del Estado, y uno en 
el Diario Mayor de Circulación, expido el 
presente Edicto a los doce días del mes de 
Marzo del año de Mil novecientos ochenta y 
do�----------------------------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL 

Lic. Jesús Cruz Cruz

1/3 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

VI S TO para resolver el expediente original 
No. relativo a la DOTACION de tierras, 
solicitada e instaurada a favor de los vecinos del 
poblado denominado "JACINTO CANEK", 
Arfunicipio de CENTLA de esta Entidad 
Federativa. 

RESULTANDO PRIMERO:- Por escrito de 
fecha 31 de Marzo de 1981 los vecinos del 
poblado de que se trata, solicitaron al Ejecutivo 
local a mi cargo, DOTACION de tierras por 
carecer de las indispensables para satisfacer sus 
necesidades agrícolas-económicas. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este or
ganismo inició el expediente respectivo, pu
blicándose la solicitud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, bajo el No. 4059 de 
fecha 16 de agosto de 1981, surtiendo efectos 
de notificación; la Diligencia Censal, se llevó a
cabo con los requisitos de Ley y según informe 
del comisionado, de fecha 21 de agosto de 
1981, arrojó un total de 23 campesinos 
capacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que el C. Pre
sidente de la Comisión Agraria Mixta en el 
Estado, mediante oficio número 820 de fecha 21 
de agosto de 1981, comisionó al C. A/faro 
Suchite Ara, a efecto de que realizara los 
trabajos técnicos informativos, comisionado 
que rindió su informe con fecha 30 de 
Septiembre de 
Septiembre de 1981, de cuyo análisis se 
desprende que dentro del radio legal de 
afectación no existen terrenos susceptibles de 
ser afectados para satisfacer las necesidades 
agrarias del poblado en cuestión. 

RESULTANDO TERCERO:- Que habiendo 
transcurrido el término de Ley, la Comisión 
Agraria Mixta no emitió su dictamen corres-
pondiente. 

RESULTANDO CUARTO:- Que en virtud de 
no existir dentro del radio legal de afectación 
del poblado solicitante terrenos susceptibles 
de ser afectados, el Gobierno del Estado de 

Tabasco a mi cargo comisionó al C LIC. 
ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR. Coor
dinador de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado, para que se tras/adara a la citada 
comunidad, a efecto de realizar estudios socio
económicos de la misma y emitiera opinión 
sobre la posible compra de terrenos en can
tidad y calidad suficientes para dotarlas al 
poblado solicitante. f 

;',, 

RESULTANDO QUINTO:- Que con fecha 20

de Octubre de 1981 el 1comisionado rindió su 
informe, opinando positivamente en cuanto a 
ser cierta la carencia de tierras del núcleo 
agrario en cuestión, y presentando ante el 
ejecutivo Local diversas ofertas de particulares 
quienes ponen en venta sus predios rústicos al 
Gobierno del Estado; manifestando asimismo, 
que el poblado "JACINTO CANEK" Municipio 
CENTLA, Estado de Tabasco, está constituido de 
123 habitantes de los cuales 23, son campesinos 
capacitados. 

RESULTANDO SEXTO: Con base en lo se
ñalado anteriormente, el Gobierno del Estado 
adquirió la finca sin nombre, propiedad del C.

Eulalio Ramón Coloniet, con superficie de 138-
00-00 hectáreas, de Agostadero de buena
calidad, terrenos que son susceptibles de
explotar en la agricultura y ganadería; el acto de
compra-venta se celebró ante la Fe del Notario
Público No. , Lic. , levantándose la
Escritura Pública No. en tramite de fecha , la
cual fué inscrita en el Registro Público de la
Propiedad de , Tab., bajo el número 
partida , folios , tomo , volumen 
Del Libro , el día 

ANALIZADOS /os hechos anteriores y 

CONSIDERANDO PRIMERO:- Que el dere
cho del núcleo peticionario para ser dotado de 
tierras, ha quedado debidamente demostrado 
al comprobarse que dicho poblado existe con 6
de anterioridad a la fecha de la solicitud res
pectiva, que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado por la acción de Dotación de 
Tierras, ya que reúne los requisitos de los 
Artículos 195 y 196, éste último interpretando a 
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contrarirt sensa, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, además de que dentro del Poblado 
existen 23 campesinos capacitados que reúnen 
los requisitos del Artículo 2-00 de la Ley antes 
mencionada, cuya relación es la siguiente 

1.- José del Carmen Romero Pérez, 2.- Máximo 
Pérez Hidalgo, 3.- Simón Pérez Hildalgo, 4.-José
Manuel Jiménez Cruz, 5.- Vicente Aguirre, 6.

Manuel Pérez Hidalgo, 7.- Osear Farias Ramírez 
B.- Pedro Ramírez Hernández, 9.- David 
Hernández Pérez, 10.- MiguelJimenez Hidalgo, 
11.- Ediht Zacarías Pérez, 12.- Nicolás Ramírez 
Aguirre, 13.- Ramón Ramírez Ramón, 14.
Eliberto Cámara A, 15.- Dominga Vi/lasis 
Hernández, 16.- José del Cármen Morales, 17.
Natividad León Pérez, 18.- Beatriz Soberano 
Ramírez, 19.- Rosario Romero P., 20.- Carlos 
Pérez, 21.- Paula Pérez, 22.- Liborio Cardoza T., 
23.- Antonio Jiménez Morales. 

CONSIDERANDO SECUNDO.- Que ha 
biendo transcurrido e/ plazo de 15 días que 
marca el Artículo 291 de la Ley de la Materia y no 
habiendo dictado la Comisión Agraria Mixta 
Resolución alguna sobre el expediente que nos 
ocupa, con fundamento en el Artículo 294 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, el Ejecutivo 
local a mi cargo procedió a recoger el 
mencionado expediente para dictar las me
didas procedentes. 

� 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los 
terrenos afectables en este caso, son los que se
señalan en el Resultando Sexto de este Man
damiento; que dado el régimen de propiedad 
de los mismos y con fundamento en el Artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede fincar en dichos terrenos la DO 
TACION de tierras, en favor del poblado 
"JACINTO CANEK", Municipio de CENTLA, de 
esta Entidad Federativa, con una superficie de 
138-00-00 hectáreas, las que se distribuirán: 10-
00-00 hectáreas para la zona urbana del
poblado 10-00-00 hectáreas, para la parcela
escolar, 10-00-00 hectáreas para la pa�
Agr�rial de la mujer y el resto para usos
colectivos de los 23 campesinos capacitados
que arrojó el censo.

Por lo expuesto y con fundamento en los 
Artículos 27 Constitucional Fracción XII, 9°.

Fracción I y 294 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el suscrito Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco, resuelve: 

PRIMERO:- Es procedente la solicitud de 
DOTACION tierras, promovida, por los cam
pesinos del poblado denomipáclo "JACINTO 
CANEK", Municipio de CENTLA de esta En
tidad Federativa. 

SECUNDO:- Se concede al poblado-dé-re
ferencia por concepto de DOTACION ejido, 
una superficie total de 138-00-00 has., de 
Agostadero de buena calidad para distribuirse 
en los términos expresados en el considerando 
tercero para 23 campesinos sujetos de de
rechos Agrarios que arrojó e/ censo.

La anterior sup�rficie deberá ser tomada 
íntegramente de la finca sin nombre, propiedad 
del Gobierno del Estado de Tabasco. 

TERCERO:- Devuélvase el expediente a la 
Comisión Agraria Mixta, anexando el presente 
Mandamiento para su ejecución inmediata y 
para su publicación. 

Dado en el Palacio de Gobierno de Tabasco a
los 2 días del mes de Diciembre de 1981 mil

novecientos ochenta y uno. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

• 

ING. LEANDRO ROVJROSA WADE. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO 
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,ECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS AGRARIOS 

SUB-DIRECCION DE TIERRAS Y AGUAS. 

:::>LICITUD DE EXPROPIACION DE 7-44-96 
AS. EJIDO COMALCALCO, MUNICIPIO -
•E COMALCALCO. ESTADO DE TABASCO.

JC. GUSTAVO CARBAJAL MORENO 
ECRET ARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
•R E S  E N T E.

>edro Valdéz Ortíz, Apoderado del Organismo
>úblico Descentralizado del Gobierno Federal de-
1ominado "Petróleos Mexicanos" y Gerente de
iervicios Técnicos Administrativos, personalidad
�ue acredito mediante el testimonio de la Escritura
Pública No. 177, pasada el 27 de diciembre de 1976,
ante la fé del Sr. Lic. Luis de Agoitia y Gaxiola,
Notario Público No. 109 del Distrito Federal, se
ñalando como domicilio para oir citas y notifi
caciones la Gerencia citada, ubicada en el tercer piso
del Edificio 1938, del Centro Administrativo de esta
Institución, marcado con el número 3 29 de las Calles
de la Ave. Marina Nacional de esta Ciudad, ante
usted respetuosamente comparezco y expongo:

Que a nombre y representación de Petróleos Me
xicanos, solicita la expropiación de una superficie de 
7-44-96 Has., propiedad del ejido Comalcalco,
Municipio de Comalcalco en el Edo. de Tabasco,
área esta que se describe en el plano de afectación
No. RC-SI-11-118 que acompaño elaborado por el
personal técnico de esta Empresa, documento al que
corren agregadas la libreta de campo, planilla de
cálculo analítico y la hoja de orientación astro
nómica, así como copia fotostática de la resolución
presidencial de dotación ejidal y copia heliográfica
del plano definitivo del Ejido de referencia.

DESTINO: 

El destino que Petróleos Mexicanos dará a la Su
perficie solicitada en expropiación, será para la 
construcción de la Red Caminera, tramo Paso Cun
duach -Dos Bocas, en el Edo. de Tabasco. 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA 

Las causas de utilidad pública, se prevén en favor de 
la industria petrolera e interés de la Nación, por lo 
establecido en el Articulo 1 O de la Ley R�gÍamen
taria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo y 112 Fracciones I, V, VII y ,IX de la Ley de 
Reforma Agraria. 

DE LAS INDEMNIZACIONES: 

Petróleo5 Mexicanos, desde este momento reconoce 
la obligación que tiene de pagar al ejido las in
demnizaciones correspondientes a los daños de los 
bienes distintos a la tierra que pudiera causarle y lo 
correspondiente por la afectación de la tierra que se 
les segrege, con motivo de la expropiación que se 
solicita, de acuerdo con el peritaje que practique al 
efecto la Dirección Gral. de Catastro de la Propiedad 
Federal (SAHOP). 

DERECHO 

Son aplicables en cuanto al fondo de esta solicitud, lo 
dispuesto por el Artículo 27 Constitucional segundo 
párrafo, así como los Artículos 1 '\ 2°, 3°, 4°, y demás 
relativos de la Ley Federal de Expropiación en vigor, 
112, 113 y demás relativos de Ja Ley Federal de 
Reforma Agraria; 7° de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 
y 1°, Fracción 1, 37, 38, 39, 40 y 4S de su 
reglamento. 
Norman el procedimiento los Artículos 343, 344, 
345 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la Reforma 
Agraria, atentamente solicito, se sirva: 

Primero.- Ordenar se inicie el trámite en los términos 
a que se contrae esta solicitud, publicán
dola por dos veces en el Diario Oficial de 
la Federación, para que surta efectos de 
notificación formal. 

--- .. ..__ ................... , . .. .  ..._ .. .  · ·-· ·--
������-��� 
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. Segundo.- En su oportunidad y previos los trámites ' de ley, obtener del Ejecutivo Federal, la 

expedición del Decreto Expropiatorio -
correspondiente y su publicación en el 
citado Diario Oficial, para todos los -
efectos legales correspondientes. 

Le protesto a usted las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración. 

ING. PEDRO VALDEZ ORTIZ 
GERENTE 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 

TABASCO. 

Ed 
• 

t e o 1 

C. LIC. JOSE LUIS GOMEZ COLLADO
Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
P R E S E N T E

Que en el expediente civil número 101/980, 
relativo al JUICIO DE CANCELACION DE 
EMBARGO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL, 
promovido por LUZ TRUJILLO DE MARCIN, en 
contra de Ustedes se · dictó una Sentencia que 
copiada textualmente a la letra dice en sus puntos 
resolutivos JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO.- A VEINTIUNO DE E
NERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

PRIMERO:- Ha sido competente este Juzgado de 
mi cargo para conocer y fallar el presente negocio 
juridico.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía escogida 
por la actora LUZ TRUJILLO DE MARCIN.- - - -

TERCERO.- La actora LUZ TRUJILLO DE 
MARCIN probó su acción y los demandados li
cenciado JOSE LUIS GOMEZ COLLADO y

Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Estado, no se excepcionaron.- - - -- - -

CUARTO.- En consecuencia se declara EX
TINGUIDA LA INSCRIPCION DEL REGIS
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN EL ESTADO, transcrita en el 
considerando III de la presente ¡;�.solución, misma 
que copiada a la letra dice: 't ... NOT A DE RE
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- El 
acto contenido en esta copia certificada fué inscrito 
con esta fecha a las diez floras bajo el número 344, 
trescientos cuarenta y cuatro, folios del 1022 al 
1023 del Libro de Extractos Volúmen 45 cuarenta y
cinco quedando afectado por dicho acto el predio 
número 3,945 tres mil novecientos cuarenta y cinco, 
folio 122 ciento veintfdos del Libro Mayor Volúmen 
15. Teapa, Tab., Dic. 5 de 1969.- El encargado del
Registro Público de la Propiedad.- Acc"; y en
consecuencia se ordena al C. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio la can
celación total de la inscripción antes anotada en este
punto resolutivo, en los términos señalados en el
considerando III de la presente resolución.- - - - - -- -

QUINTO.- Notifíquese la presente sentencia a 
los demandados Licenciado JOSE LUIS GOMEZ 
COLLADO y Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, en' los tér
minos del' artículo 618 del Código de Procedi
mien�s Civiles vigentes en el Estado p,ra los 
efectos previstos por el ·numeral 623 del citado 
ordenamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese y cúmplase.- Así definitivamente, lo 
resolvió, mandó y firmó el Ciudadano Licenciado 
ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, Juez -
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Teapa, Tabasco, por ante el Secretario Judicial 
Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN JIME
NEZ, que certifica y da fé. --Conste. - - - - - - - - - - - - - -

LO QUE ME PERMITO TRA.NSCRIBIR EN 
VIÁ DE NOTIFICACION PARA LOS EFEC
TOS DE SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE 
TEl.PA, ESTADO DE TAB/,.SCO.- - - - · - · - - - - -

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

1-2
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO: 

Edicto 
C. LUIS JIMENEZ MORENO:
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 51/981, pro
movido por los señores JULIAN JIMENEZ 
AGUILAR Y AMALIA MORENO DE JIM[NEZ, 
relativo al Juicio SUMARIO DE REVOCACION 
DE DONACION DE UNA FRACCION DE PRE
DIO URBANO, Y CANCELACION DE NOTA DE 
INSCRIPCION DE PREDIO, en contra.fiel C.

LUIS JIMENEZ MORENO, y ENCARGAdf> DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
tOMERCIO, se dictó un auto con fecha Pri
mero de Octubre de mil nqvecientos ochenta y 
uno, que literariamente dice: - - - -- - - - - - - - - - -- -

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZA
PATA, TABASCO. A PRIMERO DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Visto,· 
Por presentados los señores JULIAN JIMENEZ 
AGU/LAR Y AMELIA MORENO DE JIMENEZ, 
con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompañan, coh domicilio en la 
Ranchería Reforma de este Municipic, seña
lando para oír y recibir citas y notificaciones la 
casa sin número de la calle lturbide de esta 
ciudad, y autorizando para que las oiga y reciba 
en sus nombres y Representación al C. EDAGAR 
W/LLIAMS RODRIGUEZ PERAZA, demandando 
en la VIA SUMARIA CIVIL del señor LUIS 
JIMENEZ MORENO, la REVOCACION DE LA 
DONACION que respecto de una Fracción del 
Predio Urbano ubicado en la calle Corregidora 
de esta ciudad, hicieron en éste; y del C.

REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO de esta ciudad, la CANCE
LACION DE LA NOTA DE INSCRIPCION DEL 
PREDIO cuya revocación se solicita; con apoyo 
en los artícuíos 2,233, 2,239, 2,242, 2,245, 2,246,

2,271, 2,273, del Código• t:ivii Vigente en el 
Estado; 1 º, 2º, 3°, 1 O, 44, 46, 53, 94, 109, 11 O, 111,

121, 142, 155, 254, 405, 407 y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, y 26 del Reglamento para el Ré
gimen Interior de los Juzgados Mixtos de Pri
mera Instancia del Estado de Tabasco, se

ACUERDA:- l.- Se dá entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta.-//.- Fórmffse expediente 
por duplicado inscríbase en el libro de Go

bierno con el número que le corresponda y 
dése el aviso de su inicio a la Superioridad.-111.-
Como el demandado LUISJIMENEZ MORENO, 
es de domicilio ignorado procédase a emplazar 
a dicho señor para que conteste la demanda 
instaurada a emplazar a dicho señor para que 
contesde la demanda instaurada en contra, por 
medio de publicaciones que se haran en el 
Diario RUMBO NUEVO yen el Periódico Oficial 
del Estado por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, a fin de que produzca su con
testación, debiendose presentar el citado den
tro de un término de quince días, con el aper
cibimiento de Ley de que deberá señalar do
micilio y persona en esta ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, para oir y recibir citas y no
tificaciones, advertido que de no hacerlo las 
subsiguientes aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por los estrados de este juz
gado, emplacese al C. Registrador Público de la 
Propiedad y Comercio en el domicilio que se

indica, para que en el término de Cínco dlas 
conteste la demanda, apercibido que de no 
hacerlo se presumirán confesados los hechos 
de la demanda.- Notifíquese y Cúmplase.-Asl lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
FRANCISCO DE LA CRUZ GONZALEZ, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Estado, por ante

el Secretario Civil MIGUEL ARGAEZ BAÑOS 
que certifica y da fé.- firmado.- dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y Diario Rumbo Nuevo por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente Edicto en la ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, a los quince días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno.-- -

EL SECRETARIO CIVIL 

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
'; 
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Edicto 

C. C. SIMON CRUZ Y MARIA ESTHER PEREZ
P R E S E N TE.

En el Expediente Civil número 47/978, re
lativo a V/A ORDINARIA CIVIL, PRESCR/PCION 
POSITIVA Y CANCELACION DE INSCRIPCION, 
promovido por la C. IRMA GOMEZ PERALTA, en 
contra de los CC. SIMON CRUZ Y MARIA 
ESTHER PEREZ, el C. Juez Mixto de Primera 
Instancia del Segundo Partido Judicial del 
Estado, con fecha siete de Diciembre del Año 
Próximo pasado, dictó una Sentencia definitiva 
que en sus puntos resolutivos dice:------------

PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SE 
CUNDO.- Se declara Judicialmente la POSE
SION A TITULO DE PROPIEDAD en favor de la 
C. /RMA GOMEZ PERALTA, respecto del Predio
Urbano ubicado en la calle Ignacio López Rayón
de ésta Ciudad, con las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte, sesenta metros antes con
Alicia Esteffani, Gerónimo Chablé y Serafina
Marf n, hoy Odilón Tino; Al Sur, sesenta metros
antes con Jacinta Ortíz Célita Villamayor y
Aurelio Chán, hoy Carmen González; Al Este,
Veintiocho metros cincuenta centímetros antes
Manuel Cáceres hoy Consuelo Chán; y Al Oeste
veintinueve metros setenta centímetros con la
cal/e Ignacio López Rayón.- TERCERO:- Ex
pldase Copia de ésta resolución para que la
interesada la presente para su Registro ante el
Registrador Público.- CUARTO.- Se ordena la
Canee/ación en el Registro Público de fa Pro
piedad y del Comercio de la Reinscripción del
documento privado de compraventa que hi
ciera el C. JOSE RAMOS M. a los CC. S/MON
CRUZ Y MARIA ESTHER PEREZ con fecha 2 de
abril de 1937.- QUINTO.- El Predio Urbano en
cuestión se encuentra reinscripto bajo el nú
mero 7918 del Libro de Entrada y afectado por
dicho Contrato el Predio número 5408, al folio
83 del Libro Mayor Volumen No. 19 de fecha 21
de Junio de 1960.- SEXTO.- Al causar ejecutoria
ésta resolución inscribase en el Registro Pú
blico de fa Propiedad y del Comercio para que le

sirva de Titulo de Propiedad a la actora, y para 
acreditar su dominio respecto de/ inmueble 
que ha prescripto en su favor.- SEPTIMO.
Como éste Juicio se siguió en contra de per
sonas con domicilios ignorados, publíquense 
los puntos resolutivos de ésta Sentencia por 
dos veces consecutivas en el P.eriódico Oficial 
del Estado, además de la forfna prevenida en el 
Artículo 616 del Código Procesal Civil.- No
tifíquese y Cúmplase.- Lo proveyó, mando y 
firma el Licenciado Ulises A Aya/a Castañeda, 
Juez Mixto de Primera Instancia del segundo 
partido judicial del Estado, y de lo que como 
Secretario autorizo y doy fé.- Dos firmas 
ilegible�------------------------------------

Lo que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.--------------------------------------

Frontera, Tab., Enero 9 de 1982. 
A TE N TA M E N TE. 

EL SR/O. DEL JUZGADO. 

LIC. MARIO A PEREZ MALDONADO 

1/2 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDIC� DE TACO

T ALPA, TABAS�. 

Ed 
• 

1 cto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente civil número 45/981, relativo 
al Juicio de Información Ad-perpetuam, promovido 
por el Ciudadano MANUEL SUAREZ CASTI
LLO, se dictó un proveído que copiado textualmente 
a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

". . .Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco, veintisiete 
de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.
VISTOS: por presentado el Ciudadano MANUEL 
SUAREZ CASTILLO, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos que acompaña, promoviendo en 
la vía de Jurisdicción voluntaria, Diligencias de 
Información Ad-perpetuam, con la finalidad de 
justificar la posesión de un predio rústico, que ha 
venido poseyendo en la Ranchería Pochitocal Se
gunda Sección perteneciente a este Municipio, de
nominado "LA ESPERANZA", con una superficie 
de cuarenta y seis hectáreas sesenta y siete áreas y
veintisiete centiáreas, localizadas dentro de las co
lindancias siguientes; Al Norte con la propiedad del 
señor Félix Sánchez; Al Sur, con la Zona Federal 
del Río Poaná; Al Este, con la propiedad del señor 
Wenceslao Ramos Pérez y al Oeste con la propiedad 
del señor Joel Morales Pérez; y en consecuencia, 
con fundamento en los artículos 2932 párrafos 
seaundo, tercero y cuarto, 2933 y sus concordantes 
del Código Civil en vigor; 870, 872, 904, 905, 907 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vi
gente en el Estado, se da entrada a la promoción en la 
vía y forma propuesta. Fórmese el expediente por 
duplicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, dése aviso de su inicio a 

la Superioridad y al Ministerio Público la inter
vención que legalmente le compete; publiquese eate lproveído por tres veces consecutivas de tres en 1res' 
días por medio de Edictos que se insertarán en el 
Periódico Oficial y el Diario "Rumbo Nuevo" que 
se edictan en la Capital del Estado, fíjense los avisos 
correspondientes en los lugares púb�j¡:;os de cos
tumbre y en el de ubicación del Pr.�dio; agregados 
que sean a los autos los periódicos se acordará lo 
conducente. Se tiene como domicilio del promo
vente, para oír citas y notifica

1

ciones los estrados de 
este Juzgado, autorizando en su nombre al Ciuda
dano José del Carmen Zapata Reyes, para tal efecto 
y para tomar apuntes del expediente, entregar y 
recibir toda clase de documentos, notifíquese per
sonalmente y cúmplase.- Así lo proveyó, mandó y 
firma el Ciudadano Licenciado Vicencio Mandujano 
Hernández, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judirial de Tacotalpa, Tabasco, por ante el 
Ciudadano Rafael Alvarado Rojas, Secretario Ju
dicial que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación por tres veces conse
cutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario "Rumbo Nuevo" que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente Edicto a los dieciocho días del mes de 
Noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
uno en la Ciudad de Tacotalpa, Estado de Tabasco. 

A T E N T A M E N T E. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. RAFAEL ALVARADO ROJAS
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JUZGADO SEGUNVO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL: 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

E dieto 
A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expediente Civil Número 419/981, 
relativo a Diligencias de Información Ad-Per
petuam, prnmovido por fa señora Clara Priego 
Morales, se dictó un acuerdo que literariamen-
te dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO.- "JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER
MOSA, TABASCO A VEINTIOCHO DE OCTU
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y -

UNO".- Por presentado fa señora CLARA PRIE
GO MORALES, por su propio derecho, con su
escrito de demanda, un Memorandum, un -

plano, un certificado negativo y copias simples 
que acompaña, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones fa 
casa marcada con el número mil nueve-B ubi
cada en el Paseo Malecón Carlos A Madraza de 
esta Ciudad y autorizando para oírlas y recibirlas 
al C. Luis del C. Martín M., promovido en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencia de Infor
mación Ad-Perpetuam para acreditar la pose
sión y pleno dominio respecto del predio ubi
cado en el Poblado Subteniente García, antes
Playas del Rosario del Municipio del Centro,
Tabasco constante de una superficie de 963.90
metros cuadrados con las medidas y colindan
cias siguientes: Al Norte mide 30.60 mtrs. con el 
señor Julio García Anguiano; Al Sur 30.60 mts.
con propiedad de Pedro Palacios González; Al· 
Este; 31.50 mts. con Isabel González Torres y Al 
Oeste; 31.50 mts. con el predio de Santiago 
Pérez Alegría. con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 870, 904, 907 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta. 
Notifíquese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito, al Director General del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio de ésta
Jurisdicción, así como a los colindantes del 

predio objeto de éstas diligencias para que
presencien el exámen de los testigos; de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 2,932
del Código Civil en vigor, fíjense AVISOS en los 
sitios Públicos más concurridos de ésta Ciudad 
y publiquense EDICTOS en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los dia.�i,os de mayor 
circulación que se edicten en ista Ciudad, por 
TRES VECES , de TRES EN TRES, 'días. Hecho que 
sea, se fijará fecha y hora para la recepción de la
testimonial. Fórmese expediente y regístrese,
dése avisos de su inicio al Superior y al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado la 
intervención legal que le compete.- Notifíque
se personalmente. Cúmplase.- Lo acordó y -

firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario 
Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Centro, por ante la Secretaria Judicial "D" se
ñora Deyanira Sosa Vázquez, quien autoriza y da 
fé.- Al Calce una firma Ilegible.- Al calce.- LL 
días.- SI VALE.- Al calce una firma Legible -

Deyanir Sosa V.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Por mandato Judicial y en vía de notificación 
como está ordenado en el Acuerdo transcrit0r-
constante de una foja útil expido el presente 
Edicto, el Día siete de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, en la Ciudad de Vi/lahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - --

LA SECRETARIA J_UDICIAL "D" DEL )DO. 2º.
.CIVIL 

C. Deyanira Sosa Vázquez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud presentada por el C. José 
Frias Hernández, para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno enclavado en la 
Ria. Saloya 1a. Sección de este Municipio, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice:--

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- Mil 
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
el C. José Frías Hernándei. con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de 1-34-
48 Ha�,una hectárea treinta y cuatro áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, que se encuentra 
enclavado en la R/a. Saloya 1a. Sección de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: 

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado cor,. t!I mo
tivo de la solicitud presentada por el C. Quintín 
Magaña Alvarez,, para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno enclavado en la 
calle sin nombre de esta Ciuda

1

d, le recayó un 
acuerdo que copiado a la l�.tra dice:- - - - - - -: - - - - -
- - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - . - ,.. -. - - - - - - - - - - - -- - -

T 

·"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.- Mil
Novecientos Ochenta y Uno.- Por presentado 
el C. Quintín Magaña Alvarez, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de 
4,575.00 M2 cuatro mil quinientos setenta y
cinco metros cuadrados, que se encuentra en
clavado en la calle sin nombre de esta Cabecera 
Municipal y que se localiza por los siguientes 
linderos: 

Al Norte: 385.00 metros trescientos ochenta Al Norte: 47.00 metros cuarenta y siete
y cinco metros con Cande/ario Frias Hernán- metros con calle sin nombre.- Al Sur: n.70 
dK- Al Sur: 405.00 metros cuatrocientos cinco metros setenta y un metros con setenta cen
metros con José Frias .- Al Este: 45.00 metros tf metros con calle el Sr. Her/indo Magaña Alva
cuarenta y cinco metros con Arroyo "La Es- rez-AI Este: 77.00 metros setenta y siete metros 
tacada".- Y Al Oeste: 45.00 metros cuarenta y · con el Sr. Herlináo Magaña Alvarez-Y Al Oeste: 
cincQ metros con carretera vecinal.-Fórmese 81.50 metros ochenta y un metros con cin
expediente y publlquese esta solicitud para cuenta cent/metros con el Sr. Florencia Ocalla.
conocimiento del Público en General, por - fórmese expediente y publlquese esta solicitud 
Edicto de tres en tres dlas por tres veces - para conocimiento del Público en General, por 
consecutivas en el periódico Oficial del Estado, Edicto de tres en tres dlas por tres veces con
en los Tableros Municipales y Parajes Públicos, secutivas en el periódico Oficial del Estado, en 
de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de los Tableros Municipales y Parajes Públicos, de 
Te"enos del Fundo Legal, concediéndose un acuerdo a lo previsto en el Reglamento de 
plazo de 30 dlas contados a partir de la última Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
publicación del Edicto, para que comparezca a plazo de 30 días contados a partir de la última 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Naca- publicación del Edicto, para que comparezca a 
juca a deducir los derechos que sobre el antes este H. Ayuntamiento Constitucional de Na
referido predio pudieran tener.- Notifíquese y cajuca a deducir los derechos que sobre el 
Cúmplase.- Asl lo acordó y firma el C. Pre- antes referido predio pudieran tener.- Notiff
sidente Municipal Sr. Felipe Rodrlguez de la · quese y Cúmplase.- Asl lo acordó y firma el C.
Cruz, y por ante el C. Secretario Lic. Julio César Presidente Municipal Sr. Felipe Rodrlguez de la 
May Chan que da fé. Cruz, y por ante el C. Secretario Lic. Julio César 

May Chan que da té.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. Felipe Rodrlguez de la Cruz

C. Felipe Rodríguez de la Cruz
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ' 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comakalco, Tabasco, México 

Ed l e to

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

O, 
. ,. e l . �ue en ci :>xpea1er.te .rnnnado con e mouvo 

de la solicituc, pnr )a C. DINORA SOTO RUIZ, 
para que este H. Ayuntamíento le enajene un 
solar ubicado dentro dd Fundo Legal del Po
blado de Chichicap.1. de este Municipio de Co
malcalco, Tabasco, le ,,:cayó un acuerdo que a la 
letra dice: - ·· - - - - - · - - - - · - - - - · - · - - - - - - - - - - - .. - - -

"Comakako, Tabasco, 23 de Julio de 1981, 
mil novecientos ochenta y uno, por presentada la 
C. DINORA SOTO RU1Z con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor
un predio M mú ipa! ccn ur!a superficie de :450
Mts2. Cuatroci�ntos cincuenta metros cuadra
dos que se encuentra ubicado en las calles León
Alejo Torres y José N .. Rovirosa del Poblado de
Chichicapa de este M,midpio y que se localiza
por los siguientes linderos: AL NORTE 30 Mts.
Treinta metros con d lote Núm. 1 7. AL SUR 30
Mts. Treinta metros con la calle León Alejo
Torre. AL ESTE 15 Mts. Q.uínce metros con la
Calle José N. Rovirosa. AL OESTE 15 Mts.
Q.uince metros con el lote núm. 16. Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para co
nocimiento del público en general por Edictos
de tres en tres días por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo
con lo previsto en el reglamento de terrenos del
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir dela fecha de la última pu
blicación del Edicto, para que se comparezca a
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, a deducir los derechos que sobre el antes
.referido predio pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE
Y CUMPLASE: Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municipal de Comakalco, Tabasco,

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento LIC.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Q..ue
da fé. - ·· - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·

EL PRESIDENTE MlJ_,NICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANd ESCALANTE 
•' 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., MEX. CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Ed 
• 

t e o 1 

FELIPE CRUZ CRCZ Y CANDELARIA JI
MENEZ, mayores de edad, con domicilio en la 
Calle 16 de Septiembre s/n ele la Colonia Primero 
de Mayo del Municipio del Cemro, se ha pre
sentado ante este H. Ayumarniento que presido, 
Jenuuci,rnJu uu luLe de 1 cncno Mu111cipaí u
bicado en la Colonia l O de Mayo, constanr e  de una 
superficie de 94.50 Mts2. Con las colindanciá.s y 
medidas siguientes: 

Al Norte 6.60 metros con la Calle l 6 de 
Septiembre; al Sur 6.60 metros Ma. <le! Carmen 
Cortés, Al Este 15.00 metros con Margarita Morales 
v por el Oeste 15.00 metros con el Dispensario 
Médico, a cuvo efecto acornpai':la el plano rc�
penivo. 

Lo que hace del conocimiento al público en: 
general para el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de Ocho días 
en que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta
tuído en el Artículo XX del Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal. 

Villahcrrnosa, Tabasco, Junio 16 de 1980 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

3 

Ed 
• 

1 C t 1 .·0 

MARIA DEL CARMENI CORTES, rnavor de 
edad, con domicilio en la calle 16 de septiembre s/n 
de la Colonia Primero de Mayo del Municipio del 
Centro Tabasco, se ha presentado ante este H. 
Ayuntamiento que presido, denunciando un lote 
de [cne11u ivlu11icipal ubicado en la Colonia l O de 
Mayo, constante de una superficie de 90.00 Mts2. 
con las medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte 7 .50 metros con Felipe Cruz Cruz y 
Candelaria Jiméncz; Al Sur 7 .50 Metros con He
riberto Tosca; Al Este 12.00 metros con Margarita 
Jirnénez, y al Oeste 12.0U metros con Herib<.-rto 
Tosca, a Cll\'O efecto acolllpai'ia el plano res¡H.Ttivo. 

Lo que hace del conocimiento al Público en 
General para el que se considere con derec:10 a 
deducirlo se presente en el término de ocho días 
en que se publicará por tres veces en el Pcri<'>dico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros M uni
cipales v Parajes Públicos de acuerdo con lo esta
tuído en el Aniculo XX del Reglamento de Terrenos 
del .Fundo Legal. 

Villahennosa, Tabasco, Junio l 7 de 1980. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

E SECRETARIO 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL -
DEL MUNICIPIO DE JALPA. 

Ed 
• 

1 cto 

CARMEN RICARDEZ LAZARO, mayor de 
edad, y con domicilio en el Poblado Ama titán de esta 
Municipio, por medio de un escrito fechado el día 9 
de marzo del año de mil novecientos ochenta y uno y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un lote 
de terreno perteneciente al Fundo Legal del Poblado 
Amatitén de este municipio, constante de una super
ficie total de: (296.08 Mts2.) DOSCIENTOS NO
VENTA Y SEIS METROS, OCHO CENTIME
TROS, que dice poseer en calidad de dueñ.o desde 
hace más de 1 O años, en forma pacífica, continua y 
pública, ubicado dentro de las medidas y colin
dancias siguientes: 

AL NORTE: 6.00 Mts. con Antonio Córdova Ulín. 
AL SUR: 6.03 Mts. con calle sin nombre. 
AL ESTE: 39.70 Mts. con Felipe Castillo Ale

jandro. 
AL OESTE; 39. 70 Mts. con Amado Lázaro Ri

cárdez. 

Lo que hace del conocimiento del Púlico en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

JALPA DE MENDEZ, TAB. SEP. 11 DE 1981 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

PROF. RUDY TORRES PEREYRA 
/'!, 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JALPA. 

Ed 
• 

1 

CEFERINA MADRIGAL NARANJO, ma
yor de edad, viuda, con instrllcción escolar, dedicada 
a las labores del Hogar, con domicilio en la Calle 
Allende s/n de esta Ciudad, por medio de un escrito 
fechado el día 18 de marzo del año de mil nove
cientos ochenta y uno signado por la misma, ha 
comparecido ante este H. Ayuntamiento Consti
tucional denunciando un lote de terreno pertene
ciente al Fundo Legal de la calle Allende s/n de esta 
Ciudad, constante de una superficie total de:
( 136.50 Mts2.) CIENTO TREINTA Y SEIS ME-· 
TROS; CINCUENTA CENTIMETROS CUA
DRADOS, que dice posee, en calidad de duefla 
desde hace más de 50 años, en forma pacifica 
continua y pública, ubicado dentro de las medjdas y 
colindancias siguientes: 

AL NOROESTE: 17:50 Mts. Con Candelario 
R;unos Sarracino. 

AL SUR: 17 .50 Mts. Con Esperanza Madrigal M. 
AL NOROESTE: 7 .80 Mts. con Calle Allende 
AL SUROESTE: 7.80 Mts. Con Arroyo Vanegas. 

Lo que se háce del conocimiento del Público en 
J}eneral para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuído por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

JALPA DE MENDEZ TAB. SEP. 10 DE 1981 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA 

� /'!, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JALPA. 

Ed 
• 

1 cto 

TOMAS TORRES OLIVA, de 57 años de 
edad, casado con instrucción escolar, con domicilio 
en la Calle Guadalupe Victoria s/n de ésta Ciudad, 
por medio de un escrito fechado el día 20 de 
Octure del año de 1980 y signado por la misma, ha 
comparecido a este H. Ayuntamiento Constitu
cional, denunciando un lote de terreno perteneciente 
al Fundo Legal de la calle Guadalupe Victoria s/n de 
esta Ciudad, constante de una superfic.ie total de: 
251.SO Mts2. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE METROS CINCUENTA CENTIME
TROS CUADRADOS que dice poseer en calidad 
de dueño desde hace más de 1 O años, en forma 
pacífica continua y pública, ubicado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: 5.15 Mts. con la señora Rosa García 
Vda. de P. 

AL SUR: 5 .15 Mts. con la calle Guadalupe Victoria 
AL ESTE: 50.00 Mt con Dolores SánchezJauregui 
AL OESTE: 50 Mts. con la Sra. Rosa García Vda. 

de P. 

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Articulo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

JALPA DE MENDEZ TAB.MAY0.27 DE 1981 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA 

IS 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JALP A. 

Ed 
• 

t oe 1 

LORENZO MARIN DIAZ ; Mayor de edad, 
soltero con domicilio en la Calle Dueñas s/n de esta 
Ciudad, por medio de un escrito fechado el día 3 de 
Septiembre del año 1981 y signado por la misma, ha 
comparecido a este H. Ayuntamiento Constitu
cional, denunciando un lote de terreno perteneciente 
al Fundo Legal de la calle Gral. Ignacio Zaragoza 
sin de este Municipio, constante de una superficie 
total de: 144.00 Mts2. (CIENTO CUARENTÁY 
CUATRO METROS CUADRADOS) qu� wce
poseer en calidad de dueño desde hace �ho 
tiempo, en forma pacífica continua y pública, ubi
cado dentro de las medidas y colindancias siguien
tes: 

AL NOROESTE: 18.00 Mts. con la Calle Gral. 
Ignacio Zaragoza. 

AL NOROESTE; 12.00 Mts. Con la señora Elda 
Madrigal. 

AL SUROESTE: 6.00 Mts. Con Arroyo Vaneps 
AL SUR: 17.00 Mts. Con Arroyo Vanegas. :."'•: 

,. 

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que 1e,

consideren con derecho a deducirlo pasen enJémdno 
de ocho días a partir de la publicación del pre1ente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuído por el Articulo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

JALPA DE MENDEZ TAB. MAYO 27 DE 1981 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA 

·'IS

--- ��---- ---- --
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CLNTRO. 

Ed 
• 

1 e to 

C. ANGELINA DIAZ GARCIA DE MENDOZA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 486/981, relatiYo al 
Juicio Ordinario CiYil de Divorcio Necesario, pro
movido por el Sr.JULIAN MENDOZA SEGOVIA, 
en contra de Usted, con fecha dieciseis de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, se dictó un acuerdo 
que copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... .jlJZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA
HERMOSA, TABASCO., A DIECISEIS DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.
Visto por pre,, nudo el se11orJ Li LIAN l\1 EN DOZA 
$EGOVIA, con su escrito de cuenta \' anexos que 
acompaúa, demandando e11 la VIA ORDINARIA 
CIVIL, la disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente lo une con la seüora ANGELINA 
DIAZ GARCIA DE MENDOZA, y las demás con
secuencias legales ingerentes al matrimonio, y de 
quien dice ig·norar su domicilio; con fundamento 
en el arúculo 26 7 Fracción IX del Código Civil, 11 O, 
121 y rt'lativos del Código Procesal civil ambos 
ordenamiento-; legales vigentes en nuestro Estado 
se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda y dése aviso de su inicio a la Honorable 
Superioridad. Con base en la constancia suscrita 
por el Director General de Seguridad Pública en el 
Estado, Capit.-':n y Licenciado JOSE (.;��'.'li"�> .\ 
CERNA GARCIA, en donde se presume que la 
demandada es de C.:omicilio ignorado, con funda
mento en los artículos 11 O y 121 Fracción II del 
Código procesal civil antes citado, se ordena em
plazar a la demandada sefi.ora ANGELINA DIAZ 
G.\RCP, DF \lE1\JDOZA. por medio de Edictos, 
yuc se publique11 por tres veces, de tres en tres días, 
en el P·�riódico Oficial v otro Periódico de Mavor 

- . 

circulación que se Edite en el Estado, haciéndolo 
saber que deberá presentarse ante éste Juzgado a 
recoger las copias simples de la demanda y do
cumentos anexos que quedan en la Secretaria, 
dentro de un término de Cuarenta días compu
tables a partir de la última publicación de los 
Edictos. Vencido dicho término, cop}enzará a con
tarse el término de nueye días pá;-a contestar la 
dt>manda; de igual manera hágase del conocimien
to de la demandada que e1� caso de no producir 
contestación a la demanda (_,entro del término legal 
se tendrá por presuncionalmente confesados los 
hechos de la misma. Expídasele al interesado -
JULIAN MENDOZA SEGOVIA, los Edictos co
rrespondientes. Se tiene como domicilio del pro-
1110Yente para oir citas y notificaciones el Desracho 
número 5 ubicado en el Edificio número 202 Altos 
de la calle Hidalgo de ésta Ciudad y autorizando 
para oírlas y recibirlas al C. Licenciado GUILLER
MO REYES GOMEZ.-Notifíquese Personalmente 
y Cúmplase.- Lo proveyó manda y firma el Ciu
dadano Licenciado David Márquez Castillo, Juez 
Primero Familiar, ante el suscrito Secretario Judi
cial "D'' Ciudadano Miguel Angel de la Cruz Paz. 
quien certifica y da fé, dos firmas ilegibles.- Rú
bricas.- Seguidamente se fijó el acuerdo.-Conste.
Una firma ilegible.- Rúbrica. 

Lo que se publicará por tres veces de tres en,.:. 
tres días en el Periódico de mayor circulación y 
en Vía de Notificación a la demandada conforme lo 
ordenado por los Artículos 11 O y 121 Fracción II del 
Código Je procedimienros civiles en vigor en el 
Estado, expido el presente EDICTO a los seis días 
del mes de Julio del aii.o de mil novecientos 
ochenta y uno, en la Ciudad de Villahennosa, 
Capital del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL "D" 

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ

1/3 

-----.._.. 
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H. A'¡'untamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, Mé>:ico.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el mti"o 
de la solicitud por la C. MAGNOLIA LOPEZ 
PALMA para que este H. Ayuntamiento le ena
;ene un solar ubicado en la calle Matamoros 
s/n. de la Villa de Tecolutilla de este Municipio 
de Coma/calco, Tabasco, le recayó un acuerdo 
r,ue cooiado a la letra dice: ----- - --- -------- - -

"Coma/calco, Tabasco 16 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada 
la C: MAGNOLIA LOPEZ PALMA con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 666.64 Mts2. Seiscientos sesenta y seis
metros cuadrados con sesenta y cuatro cen
tímetros cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la Calle Matamoros sin. de 
la Villa de Tecolutilla de este Municipio ;'que se
localiza por los siguientes linderos: al Norte 
12.00 doce metros con la calle Matamoros, Al 
Sur 12.15 mts. doce merros con quince cen
tímetros con alfredo López Soberano, Al Este 
43.00 mts. cuarenta y tres metros con María 
López Palma y 12.60 doce metros con sesenta 
centímetros con Emilia Ramírez, Al Oeste 55.50 
mts. cincuenta y cinco metros con cincuenta 
centímetros con Guadalup� Roman Pérez:- Fór
mese expediente y publf quese esta solicitud 
para conocimiento del público en general, por 
edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú

blico de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal con lo 
conseciéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del

edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el 
antes refer,uu predio pudieran tener.· UO--

TJFIQUESE Y CUMPL.ASE:-Asf lo •cardó y firma 
el e Presidente Municipaf de Comalalco, 
Tabasco, M. V.Z. VV\DIMIR BUSTAMANTE SAS
TRE y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA 
LANTE. Que da fé: ------ ------ - --- -----------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL'·' 
;� 

M. V.Z: VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

3 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por !a C. GUADALUPE ROMAN 
PEREZ para que este H. Avunt.Jmiento le en•

jene un solar ubicado en /a ::al/e Matamoros
sin. de la Villa de Tecolutiila de este Municipio 
de Coma/calco, Tabasco! le recayó un acuerdo 
que copiado a la íef-rrl_ dice: - '" - - - - - - - -· - - - - - - - - -

"Coma/calco, Tabasco 17 de febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta y J,:is.- Por presentada 
la C: GUADALUPE RO,'\lí.Al\l PEREZ con su

escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superficie
de: 652.65 mts2. Seiscientos cincuenta y dos
metros cuadrados con sesenta y cinco cen
tímetros cuadrados, que se encuentra ubicado
en el Fundo Legal de la Calle Matamoros sin. de
la Villa de Tecolutif!a de este Municipio y que se
localiza por los siguientes línderos: al Norte
12.00 doce metros con la calle Matamoros, Al
Sur 12. 15 mts. doce meiros con quince cen-
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tlmetros con Jesus López Soberano Al Este 
55.50 mts. cincuenta y cinco metros con cin
cuenta centímetros con 1'agno/ia López Pal
ma;AI Oeste 55.20 mts. cincuenta y cinco me
tros con veinte cent/metros con Mario López 
Soberano:- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del,público en
general, por edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Público de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal con
sediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se compar�zca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NO
TIFIQUESE Y CUMPLASE:-Asl lo acordó y firma 
el C Presidente Municit>al de Comalcalco,
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR 8USTAMANTE SAS
TRE y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento L/C FERN.AN DO ARELLANO ESCA 
LANTE. Que da fé: - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNIC/PJ,L 

M. V.Z: VLAD/MIR BUSTA�NTE SASTRE.

EL SR/O. DEL H. AYUNTAM/1:NTO 

LIC FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 

Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en la 
calle Matamoros sin. de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio de Coma/calco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice: - -

"Coma/calco, Tabasco 16 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.·);'or presentada 
la C: MA DE LOURDES .;SANLUCAR HER 
NAN DEZ con su escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar' a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 430.10 Mts2. 
cuatrocientos treinta metros cuadrados con
diez centímetros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Fundo Legal de la Calle Ma
tamoros sin. de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: al Norte 9.625 mts. nueve metros con
seiscientos veinticinco centímetros con la calle 
Matamoros, Al Sur 10.35 mts. diez metros con
treinta y cinco centímetros con Emilia Ramírez 
Jiménez, Al Este 44.60 mts. cuarenta y cuatro 
metros con sesenta centímetros con José Victor 
Cañas Sanlucar, Al Oeste 44.05 mts. cuarenta y 
cuatro metros con cero cinco centímetros.
Fórmese expediente y pub/íquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general, por 
edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú
blico de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal con
seciéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NO
TIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo acordó y firma 
el C Presidente Municipal de Coma/calco,
Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS
TRE y por · ante el Secretario del H. Ayunta
miento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA 
LANTE. Que da fé: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

de la solicitud por la C. MA DE LOURDES M. V.Z: VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
SANLUCAR HERNANDEZ para que este H. 

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

. ,/3 

---
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

1 cto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Que en el expediente formado con el motivo de la 

solicitud por la C. Y ARA GUADALUPE CAÑAS 
SANLUCAR para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en ia Calle Matamoros sin

de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - --

"Comalcalco, Tabasco 18 de Febrero de 1982. 
Mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C. 
\ ARA GUADALUPE CAÑAS SANLUCAR -
con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su

¡ favor un predio municipal con una superficie de
434.5 3 mts Cuatrocientos treinta y cuatro metros
con cincuenta y tres centímetros que se encuentra

' ubicado en el Fundo Legal de la calle Matamoros sin

de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE 

' 9.625 Mts. Nueve metros con seiscientos vein
ticinco centímetros; AL SUR 1O.35 Diez metros con 
treinta y cinco centímetros con Emilia Ramírez 
Jiménez; AL ESTE 44.05 Mts. Cuarenta y cuatro 
metros con cero cinco centímetros con Maria -
Lourdes Sanlucar Hemández; AL OESTE 43.50 
Mts. Cuarenta y tres metros con cincuenta centí
metros con Maria López Palma. 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general por edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento

Const1tucionaI de Corna'.calco. Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes ;eferido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA-

¡ SE.- Así lo acordó. mandó y firma el C. Presidente 

Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA
DIMIR BUST AMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE:- Que da fé.- - - -

EL PRESIDENTE MU�ÍCIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTA.MANTE SASTRE
1 
1 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

-3

********************************************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

t 1 e o 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. JESUS LOPEZ SOBERANO, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Zaragoza sin de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice: - - - - -

Comalcalco, Tabasco, 17 de Febrero de 1982, Mil

novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
JESUS LOPEZ SOBERANO, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al h. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de 688.62 
Mts2. Seiscientos ochenta y ocho metros con se
senta y dos centímetros cuadrados y que se en
cuentra ubicado en el Fundo Legal de la Calle 
Zaragoza sin de la ViEa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE 12.15 Mts. Doce metros con 
quince centímetros con Guadalupe Román Pérez; 
AL SUR 12.80 Mts. Doce metros con ochenta 

-----------��-
-------- - -
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centímetros con la Calle Zaragoza; AL ESTE 5 5. 3 5
Mts. Cincuenta y cinco metros con treinta y cinco 
centímetros con Alfredo López Soberano; AL -
OESTE: 55.20 Mt . Cincuenta y cinco metros con 
veinte centímetros con Maria Luisa Cañas San
lucar.- Fórmese expediente y publíquese esta so
licitud para conocimiento del público en general por 
edictos de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los parajes Públicos de 
acue�o con lo previsto en el Reglamento de -
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI
QUESE Y CUMPLASE.-Así lo acordó, mandó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento LIC. FERNANDO ARELLANO ES
CALANTE:-Que da fé.---------- - ---- ---------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

.3 

.............................................. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

1 cto 

AWS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitu4 por el C. MARIO WPEZ SOBERANO 

para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la Calle Matamoros s/n de la Villa de 
Tecolutilla de este municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a. �il letra dice: - --- -

Comalcalco, Tabasco 18 de Febrero de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
MARIO LOPEZ SOBERANO con su escrito de 
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de 662.62 
Mts2. Seiscientos sesenta y dos metros con sesenta y 
dos centímetros cuadrados que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la Villa de la calle Matamoros 
s/n de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que 
se localiza por los siguientes linderos: AL NORTE 
12 Mts. Doce metros con la calle Matamoros; AL 
SUR 12.15 Mts. Doce metros con quince cen
tímetros con Maria Luisa Cañaz Sanlucar; AL 
ESTE 55.25 Mts. Cincuenta y cinco metros con 
veinticinco centímetros con Guadalupe Román Pé
rez, AL OESTE 55.15 Mts. Cincuenta y cinco 
metros con quince centímetros con Guadalupe Pé
rez.-Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general por edictos 
de tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial d,1 Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los patajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Regl�ento de Terrenos del Fundo 
Legal concediéndosi9 un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.-Así lo acordó, mandó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNADO 
ARELLANO ESCALANTE:-Que da fé.--- - • - -

ELPRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE :;ASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

. -3 
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H. Ayuntamiento Constitucional

· Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el C. )OSE V/CTOR CAÑAS 
SANLUCAR para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Matamoros 
Esq. con G. Méndez sin. de la Villa de Tecolutilla 
de este Municipio de Coma/calco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice: --

"Coma/calco, Tabasco 17 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada 
el C: )OSE VICTOR CAÑAS SANLUCAR con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superficie
de: 442.74 Mts2. cuatrocientos cuarenta y dos
metros cuadrados con sesenta y cuatro cen
t/metros cuadrados, que se encuentra ubicado
en el Fundo Legal de la Calle Matamoros Esq.
con G. Méndez sin. de la Villa de Tecolutil/a de
este Municipio y que se localiza por los si
guientes linderos: al Norte 9.62 mts. nueve
metros con sesenta y dos sentlmetros con la
calle Matamoros, Al Sur 10.35 mts. diez metros
con treinta y cinco cent/metros con Emilia
Ramlrez Jiménez; Al Este 45.15 mts. cuarenta y
cinco metros con quince cent/metros con la
calle G. Méndez;AI Oeste 44.60 mts. cuarenta y
cuatro metros con sesenta centímetros.-Fór
mese expediente y publlquese esta solicitud
para conocimiento del público en general, por
edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú
blico de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal con

seciéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Ta
basco, a deducir los derechos que sobre el

antes referido predio pudieran tener.-

T Notifíquese y Cúm-
plase.- [Así_Jo acordó y firma -el C Presidente 
Municipal de Coma/calco, Tabasco, M. V.Z. VLA
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntami.ento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALA�TE. Que da fé: - - ---- -

-------------·-------
.T

·-----------------••••• 

EL PRESID�NTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN_T_E 
IS 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por la C. MARIA LUISA CAN.AS 
SANLUCAR para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Zaragoza
sin. de la Villa de Tecolutilla de este Municipio 
de Coma/calco, Tabasco, le recayó un acuerdo 
que copiado a la letra dice: -- ---- ----- -------"'

"Coma/calco, Tabasco 16 de Febrero de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada 
la C: MARIA LUISA CAÑAS SANLUCAR con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando -,J 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfkie -
de: 686.31 mts.Seiscientos ochenta y seis·
metros cuadrados con treinta y un cent/metros
cuadrados, que se encuentra ubicado en el
Fundo Legal de la Calle Zaragoza sin. de la Villa
de Tecolutilla de este Municipio y que
se/oca/iza por los siguientes linderos: al Norte
12.15 mts. doce metros quince cent/metros con
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAb-
DEL CENTRO

VILLAHERM:OSA, TAB. MEXICO

Mario López Soberano Al Sur 12.80 mts. doce 
metros con ochenta centímetros con la calle 
Zaragoza Al Este 55.20 mts. cincuenta y cinco 
metros con veinte centímetros con Jesus16pez 
Soberano, Al Oeste 55.15 mts. cincuenta y cinco 
metros con quince centímetros con Mardonio 
Raymundo y Maxi¡no Gómez:- Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del público en general, por edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Público de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal conseciéndose un plazo de 30 
días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca 
a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a deducir los derechos 
que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Coma/calco, Tabasco, M. V.Z. VLAÓIMIR BUS
TAMAN TE SASTRE y por ante e/ Secretario del H. 
Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO 
ESCALAN TE. Que da fé: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z: VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

·3
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OMAR ARCE GAMBOA, Mayor de edad, con 
domicilio en la Calle Iguala No. 345 en esta Ciudad, 
se ha presentado a este H. Ayuntamiento Cons
titucional que presido denunciando un lote de terre
no Municipal que se localiza en la calle Madero de la 
Colonia Atasta de Serra, constante de una superficie 
de 344,50 Mts2. con las medidas y colindancias 
siguientes: 

Al Norte 16 .15 con Callejón sin nombre; al Sur 
19.50 metros con terreno municipal, al Este 19.50 
metros con pequeña propiedad y al Oeste 19.45 
metros con la Calle Madero a cuyo efecto acompaña 
el plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y Pa
rajes Públicos de acuerdo con lo estatuído en el 
artículo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal. 

Villahermosa, Tab., Febrero 19 de 1982 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

LIC. PASCUAL BELLIZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO 
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO 

-3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA-
Comalcalco, Tabasco, México DIMIR BUST AMANTE SASTRE y por ante el 

Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE:-Que da fé.-- --

Ed 
• 

t o 1 e 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. MARIA LO PEZ PALMA, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solra 
ubicado en la Calle Matamoros de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:----------------------------------------

Comalcalco, Tab., 26 de Febrero de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos, por presentada la C. 
MARIA LO PEZ PALMA, con su escrito de cuenta 
y plano anexo solicitando al H.· Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un predio 
municipal con una superficie de 419.5 3 Mts2. Cua
trocientos diecinueve metros con cincuenta y tres 
centímetros cuadrados que se encuentra ubicado en 
el Fundo Legal de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE 9.625 Mts. Nueve metros con 
seiscientos veinticinco centímetros con la Calle 
Matamoros: AL SUR 10. 35 Mts. Diez metros con 
treinta y cinco centímetros con Emilia Ramírez 
Jiméne.i,. AL ESTE 43.50 Mts. Cuarenta y tres 
me�..;;.cincuenta centímetros con Yar.a Gua
dalu• ·:'.11ilaz' �cár. AL OESTE 43.0U Mts. 
Cuare111a\ � .. ,...,._,s con Magnolia López Palma. 
Fónnese -ran:mte y publi.,:íese esta solicitud para 
onocimiento del público ·en general por edictos de 
tres e 'as por tres veces consecutivas e,1 el 
Pe · Oficial del Estado, en los Tableros Mu-
mc1 · 's y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 

I Legal concedié:ndose un p!azo de 30 las contados r 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. A vuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.-Así lo acordó, mandó y frrma el C. Presidente 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRJO. DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLA."I\JO ESCALANTE 

- -3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 
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• 

1 e to 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Que en el expediente formado con el motivo de la 

solicitud por el C. ALFREDO LOPEZ SOBERA
NO para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solra ubicado en la calle Zaragoza sin de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice.- - - - - - - - - - - - -. 

Comalcalco, Tabasco 17 de Febrero de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el Sr. 
ALFREDO LOPEZ SOBERA..NO, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio municipal con una superficie de 691.20 
Mts.2. Seiscientos noventa y UD. metros con veinte 
centímetros cuadrados y que se encuentra ubicádo 
en el Fundo Legal de 1a calle Zaragoza s/n de la Villa 
de Tecolutilla de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes linderos:; AL NORTE 12.15 Mts. 
Doce metros con quince centímetros con Magnolia 
López Palma. AL SUR� 2.80 ?vI'.s. Doce metros con 
ochenta centímetros con la Calle Zaragoza: AL 
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ESTE 55.50 Mts. Cincuenta y cinco metros c�n 
cincuenta centímetros con la Sra. Rosario Falconi, 
Valeriano May e Isidro Jiménez; AL OESTE 55.35 
Mts. Cincuenta y cinco metros con treinta y cinco 
centí�.s con Jesús López Soberano. 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general por edictos de 
tres en tre� días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en ii,s Tableros Mu
nicipales y en los parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edícto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
1 ·onstitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir

·S lerechos que sobre el antes referido predio 
,ud ran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA-

51;:. A.; Jo acordó, mandó y firma el C. Presidente 
.Mu· ..:ipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA
'.t)Jr IIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
iS< etario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
r ARE LLANO ESCALANTE:- Que da fé.- - - -

EL PRE�IDENTE MUNICIPAL 

f\t. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

. LIC. Ft.kNANDO ARELLANr. .E'SCALANTE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, T AB., MEXICO.

.'1' 

E di.e to 
JONAS COLEAZÁ MAGAÑA, Mayor de 

Edad, con domicilio en la calle Anacleto Canabal en 
la Colonia 1 ° de Mayo en esta Ciudad, se ha 
presentado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno Muni-
cipal ubicado en la calle y Colonia antes men
cionadas, constante de una superficie de 189.06 
Mts2. con las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE 20.50 Mts. con callejón sin nombre, 1 

al SUR 20.55 metros con Luis Arellanos, al ESTE 
9 .20 mts con la Calle Anacleto Canabal, y al 
OESTE 9.20 con terreno Municipal a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 

1 

deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que publicará por tres veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, tableros municipales y 
Parajes Públicos de acuerdo con lo estatuido en el 
artículo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal . 

Villahennosa, Tab,, Marzo 2 de 1982 
-. -3 ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL POTE. MUNICIPAL DEL CENTRO 

UC. PASCUAL BELLIZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO 
UC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

-. -3 
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS - hacerse al demandado, le surtirán etectos por los 
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. estrados del Juzgado, fijándose en ellos, además de 

la lista de acuerdos, cédula conteniendo a Copia de 
la Resolución de que se trate.-IV.-Expídasele a la 
actora ISIDRA DELGADO ALAYON los Edic -

Ed 
• 

1 cto 

C. JOSE DE LA CRUZ GARCIA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente número 524/981, relativo al 
Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promovido 
por la señora ISIDRA DELGADO ALAYON, en 
contra de usted, con fecha Veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, se dicto un 
acuerdo que copiado a la letra dice:----------------------

. . . .  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA
HERMOSA, TABASCO., A VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 0-
CHENT A Y UNO.- VISTO.-El escrito de fecha 
veintidos de septiembre del presente año, suscrito 
por la señora ISIDRA DELGADO ALAYON, 
mediante el cual solicita se le declare en rebeldía al 
demandado JOSE DE LA CRUZ GARCIA, en 
virtud de no haber dado contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término legal que 
para ello le fue concedido.- Se acuerda: 1.- Con 
fundamento en los Artículos 265 y 617 del Código 
procesal civil vigente en nuestro Estado, y visto el 
computo practicado por la secretaria, se tiene por 
acusada la rebeldía en que incurrió el demandado 
señor JOSE DE LA CRUZ GARCIA, en virtud 
que dentro del término concedido por la Ley, no dió 
contestación a la demanda instaurada en su contra 
por la actora señora ISIDRA DELGADO ALA
YON, asimismo, se presumen confesados los hechos 
de la demanda.-11.-Se abre el juicio a prueba por el 
término de diez días fatales, que comenzará a 
contarse al día siguiente de la última publicación que 
se haga de éste acuerdo por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado.- 111.- Con fun
damento en los artículos 616 y 618 del Código 
procesal civil antes invocado, y en virtud de haber 
sido declarado rebelde la parte demandada todas las 
resoluciones que a partir de éste acuerdo en adelante 
recaigan en el juicio y cuantas citaciones deban 

tos correspondientes, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.-Notifiquese y Cúm
plase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado David Márquez Castillo, Júez Primero 
Familiar, ante el Suscrito Secretario Judicial "D" 
Ciudadano Miguel Angel de la/Cruz Paz, quien 
certifica y da fé.- dos firmas ilegibles.- rúbrica.
Seguidamente se fijó el acuerdo.-Conste.- Una firma 
ilegible.-rúbrica ... "---------------------

Por lo que se publicará por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Via de 
Notificación al demandado conforme lo ordena el 
artículo 618 del Código de procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, expido el presente EDICTO a 
los Siete días del mes de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y uno, en la Ciudad de Villa
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL "D" 

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.

,2 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A, 
TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ed 
• 

t e o 1 

ce. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO. 
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, 
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ Y SAL
VADOR SOL0R7 ANO BRA. VO. 
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES SUS 
DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTEN. 

En el expediente civil número 142/981, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por el señor HEBERTO BAUTISTA 
PEREZ, en contra de Ustedes se dictó un auto de 
radicación que copiado textualmente dice: - - - - - - - -

·· .... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA -
INSTANCIA DEL pISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO, DICIEMBRE NUEVE de 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.
VISTOS:- Se tiene por presentado al Ciudadano 
HEBERTO BAUTISTA PEREZ, con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
Prescripción Positiva en contra de los señores ANA 
ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LIC. EDUAR
DO FERRER VILLAVICENCIO, AGUSTIN -

OVANDO GlJTIERREZ y SALVADOR SO
LORZANO BRAVO, quienes lo acredita el pro
movente con la certificación expedida por el H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, que son de domicilios 
ignorados. Con fundamento en los Artículos 1 °, 44, 
94, 97. 142, 254, 255 y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se dá 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.
Fórmese el expediente por duplicado, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad. 
Aparaciendo que los demandados son de domicilio 
ignorado. con apoyo en e! Articulo 121 Frncción II 
del Codigo Rituario de la Materia, se ordena no
Lificar a los mismos mediante Edictos que se publi-

'· 

carán por tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado, hacién
dole saber a los demandados que pueden pasar a 
recoger las copias del traslado dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación 
del presente auto, apercibidos que�e no hacerlo así, 
se les tendrá por presuncionaln¡!.ente confeso de los 
hechos aducidos en la demanda, así como también 

deberán señalar persona y domicilio fijo en ésta 
Ciudad para citas y notificaciones, ya que de no 
hacerlo no se volverá a practicar ninguna diligencia 
en su busca y las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán por los estrados de este 
Juzgado. Se tiene como domicilio del promovente 
para citas y notificaciones la calle Manuel Rosado 
número 111 de ésta Ciudad.- Notifíquese y Cúm
plase.- Así lo proveyó, y firma el Ciudadano Licen
ciado ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Teapa, Tabasco, por ante el Ciudadano 
JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ, que 
certifica y da fé.- Al calce aparecen dos firmas 
ilegibles.- Conste.- Doy fé ...... "- - - - - - - - - - - - - - - -

Para su publicación por tres veces consecutivas 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado 
y uno de los Diarios de Mayor Circulación en el 
Estado, expido el presente edicto en la Ciudad de 
Teapa, Tabasco, a los dieciseis días del mes de 
Diciembre del año de mil novecientos ochenta y uno. 

EL SECRETARIO JUDICIAL "D" 

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ. 
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